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La República Popular Mongola, uno de lo s  primeros países en firm ar y  r a t i f ic a r  
lo s  Pactos de Derechos Humanos, está aplicando sin deraora sus d isposiciones. Un 
aná lis is  de las disposiciones de los Pactos ind ica que en su mayoría coinciden de 
alguna u o tra  forma con las disposiciones de la  le g is la c ió n  orgánica y  ord inaria 
de los países so c ia lis ta s , inclu ida la  República Popular Mongola, pese a que ésa 
le g is la c ió n  fue formulada miicho antes de la  aceptación de lo s  Pactos.

Además, en la  le g is la c ió n  se hace hincapié en las  garantías p o l ít ic a s ,  ju r í
dicas y económicas de los  derechos de lo s  ciudadanos, creando así las condiciones 
necesarias para su e fe c t iv a  puesta en práctica .

Uno de lo s  derechos fundamentales de los  trabajadores en todo sistema de 
derechos y libertades humanos es e l derecho a traba jar. La ap licación  e fe c t iv a  
del derecho a trabajar consiste en proporcionar trabajo a todos los  que deseen
traba ja r, y presupone proteger a todos del desenpleo. La ex istencia  de trabajo  y 
la  garantía de ocupacion se complementan mediante e l  derecho a condiciones equita
tiva s  y sa tis fa c to r ia s  de traba jo , a un n ive l de v ida  s a t is fa c to r io , incluidos 
alimentación, vestido  y v iv ienda, a la  seguridad soc ia l y a as istencia  medica. En 
la  República Popular Mongola e l  p r in c ip io  de igual sa lario  por trabajo de igual 
va lo r está incorporado a la  le g is la c ió n  y  se respeta estrictamente en la  práctica . 
Todos los trabajadores tienen derecho a vacaciones anuales pagadas. En e l país 
se re g is tra  un continuo mejoramiento del n iv e l de v ida , que se logra  mediante e l 
permanente crecimiento de la  producción, e l  aumento de los  sa la r io s , la  estab ilidad  
de los precios y la  in ex istencia  de la  in fla c ión . Todos lo s  ciudadanos tienen 
derecho a la  seguridad so c ia l, y todos los  obreros y empleados están protegidos por 
e l  seguro soc ia l sufragado por e l Estado. La as istencia  medica es g ra tu ita .

Estos y otros derechos vinculados con e l trabajo  garantizado y  proteg ido , las 
condiciones equ itativas y sa tis fa c to r ia s  de trabajo y la  in ex istencia  de d iscrim i
nación se aseguran en la  práctica  a través de la  le g is la c ió n  nacional y de los 
organos sind ica les.
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ARTICULO 6 

Derecho a traba.jar

La organización del trabajo co lec tivo  se basa en la  República Popular ■'ongcla 
en e l  sistema economico s o c ia lis ta  y en la  propiedad co le c tiva  de los  medios de 
producción, alcanzados a consecuencia de la  v ic to r ia  de las re laciones soc ia lis ta s  
en la  sociedad mongola.

En la  República Popular Mongola e l  trabajo  es una ob ligación  sagrada para 
todos lo s  integrantes aptos de la  sociedad, y una cuestión de honor para cada 
ciudadano.

En la  República Popular Mongola lo s  derechos labora les de los ciudadanos están 
protegidos por la  le y .  En 197^ entro en v ig o r  e l  nuevo Codigo de Trabajo de la  
República Popular Mongola, que con fuerza de le y  consolida las conquistas alcanzadas 
en e l  mejoramiento de las condiciones de trabajo y asegura la  protección de los 
derechos laborales de lo s  trabajadores.

Los obreros y  empleados ejercen su derecho a traba ja r a través de la  concerta- 
cion de un contrato de traba jo . En v irtu d  de la  le g is la c ió n  labora l de la  
República Popular Mongola se prohíbe negar in justificadam ente empleo a una persona. 
En la  Constitución de la  República Popular Mongola se expresa claramente que no se 
permite ningún t ip o  de res tr ic c ión  d irec ta  o in d irec ta  de-los derechos, n i e l  
establecim iento de preferencias d irectas o ind irectas en materia de empleo basadas 
en e l  sexo, la  raza, la  nacionalidad o la  actitud  respecto de la  r e l ig ió n .  Los 
obreros y  empleados tienen e l  derecho a un sa la r io  garantizado por e l  Estado, 
acorde con la  cantidad y la  calidad de la  labor rea lizada , independienteigente del 
sexo, la  raza, la  nacionalidad o la  r e lig ió n .

Los ciudadanos de la  República Popular Mongola, independientemente de su 
nacionalidad, gozan de iguales derechos en todas las esferas de la  v ida  c ív ic a , 
economica, ciúLtural y  so c io p o lít ic a  del pa ís .

La le y  prohíbe toda res tr ic c ión  d irec ta  o in d irec ta  de los derechos de los 
ciudadanos en razón de raza o nacionalidad, y prohíbe tanbien la  predica del 
chauvinismo y del nacionalismo.

Se prohíbe que la  administración despida a mujeres embarazadas, madres lactan
tes  y  mujeres con niños hasta de un año de edad.

En caso de t o ta l  disolución de la  empresa, dependencia u organización, pueden
ser despedidas una vez asegurada su nueva colocacion.

El ob je tivo  del sistema productivo s o c ia lis ta  de la  República Popular Mongola 
y su p rin c ip io  motor es la  obtencion de una producción cada vez mayor a f in  de 
acumular e l  ingreso nacional necesario para sa tis fa cer  en la  mayor medida posib le 
las  necesidades personales y co lectivas  siempre crecientes de los  mionbros de la  
comunidad s o c ia lis ta .
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Los obreros y empleados tienen derecho a un sa la r io  garantizado por e l Estado, 
acorde con la  cantidad y la  calidad del trabajo rea lizado ; a l descanso, de confor
midad con la  le g is la c ión  sobre la  lim itac ión  del día laborable y las vacaciones 
anuales pagadas; a condiciones saludables y seguras de traba jo , a capacitación y 
perfeccionamiento profesionales gra tu itos , a la  agrupación en sind icatos, a la  par
tic ip ac ión  en la  d irección  del proceso productivo y  a la  seguridad m aterial por 
cuenta del Estado en la  ve jez  y en caso de enfermedad o incapacitacion , en .e l marco 
del seguro soc ia l e s ta ta l.

Cuando la  empresa, dependencia u organización enfrente inelud ib les e:!jigencias 
productivas, la  administración puede tras ladar a los obreros y empleados a un 
puesto no estipulado en e l  contrato de trabajo  en la  misma empresa, dependencia 
u organización por un período no mayor de un mes, en la  misma loca lidad  y con una 
remuneración acorde con e l  trabajo  rea lizado , pero no in fe r io r  a la  remuneración 
media en e l  puesto an terior.

En caso de suspensión de las actividades productivas, los obreros y empleados 
son trasladados, habida cuenta de su especia lidad  y  conocimientos, a otro  puesto 
en la  mismk empresa, dependencia u organización mientras dure e l  período de inac
t iv id a d , o bien a otra  empresa, dependencia u organización, pero en la  misma 
loca lidad  y por período no mayor de un mes.

La administración de la  empresa, dependencia u organización debe organizar 
correctamente la  labor de lo s  obreros y  empleados, brindar las  condiciones nece
sarias para e l  crecimiento de la  productividad del trab a jo , asegurar la  d isc ip lin a  
lab o ra l, respetar permanentemente la  le g is la c ió n  labora l y las  normas de protección 
del traba jo , prestar atención a la s  necesidades y  pedidos de lo s  obreros^ y emplea
dos, y mejorar las  condiciones de trabajo y de v ida .

En los casos previstos en la  le g is la c ió n , la  administración debe emplear a 
personas impedidas, y  asegurarles condiciones sa t is fa c to r ia s  de trabajo  de confor
midad con las recomendaciones medicas.

El Consejo de M inistros de la  República Popular Mongola, de comíón acuerde con 
e l Consejo Central de los Sindicatos Mongoles, reserva en todas las empresas, 
dependencias y organizaciones, plazas de trabajo  y capacitación labora l para los 
jóvenes salidos de las escuelas de enseñanza general y de in s titu tos  tecn ico -p ro fe- 
s iona les, así como para otras personas menores de 18 años.

Los jóvenes obreros diplomados en los in s titu tos  tecn icoprofesionales y los 
jóvenes espec ia lis tas  procedentes de las instituciones de enseñanza especia lizada 
superior y media tienen trabajo garantizado según la  especia lidad y los conoci
mientos obtenidos.

Con la  construcción del socialismo y e l  incontenible avance de la  economía y 
la  cult-ura del pa ís , es cada vez más necesario mejorar continuamente e l n iv e l 
educacional, p ro fes iona l y cultviral de los  trabajadores y preparar personal a lta 
mente ca lific a d o  para todas las  ramas de la  economía nacional, A consecuencia de 
las  medidas tomadas por e l Estado, mas de un 6o% de todos lo s  obreros poseen actual
mente educación media y superior, y más del 70% pertenecen a categorías ca lific a d a s ,
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En nuestro país ex is te  un sistema in teg ra l de educación superior, especia lizada, 
media y tecn icopro fes iona l.

La d irección  p lan ificada  de las actividades productivas de la  sociedad asegura 
la  conjunción del pleno empleo de la  pofelacion con e l mejoramiento de su e fic ie n c ia  
labora l.

En la  República Popular Mongola está asegurada la  plena ocupacion de la  pobla
ción apta del pa ís .

El mejoramiento del n iv e l de empleo de la  poblacion del país se debe a la  
correcta  combinación de una actitud  consciente respecto del trabajo  de la  poblacion 
con la  necesidad ad icional de mano de obra que experimenta la  economía nacional.

La p lan ifica c ión  de la  mano de obra se r e a liz a  sobre la  base del plan de cada 
organización, dependencia y  empresa de todas las ciudades y d is t r it o s .  Teniendo 
en cuenta los  datos de sus informes se mantiene un reg is tro  por d is t r ito s ,  ciudades, 
m in isterios y dependencias, determinando así las necesidades globales de mano de 
obra en todo e l  pa ís .

A n iv e l nacional, las cuestiones de empleo son responsabilidad del Comité 
Estata l de Trabajo y Salarios del Consejo de M inistros de la  República Popular 
Mongola, mientras que en los  d is tr ito s  y  ciudades se ocupan de esos asuntos las 
dependencias laborales y  de asuntos socia les subordinadas a l Comiti E sta ta l,

El se rv ic io  nacional central de información recibe datos va rios  y  un balance 
de la  mano de obra de las organizaciones loca les  de información y ,  basándose en la  
genera lización  y  an á lis is  de esos datos, elabora nueva le g is la c ió n . e

A l elaborar d ire c tr ic es  para e l  desarro llo  de la  economía nacional, uno de 
lo s  elementos fundamentales es e l  balance de lo s  recursos humanos. Sobre la  base 
de información y de datos estad ís ticos  se elabora un balance proyectado e h is to r ico  
de lo s  recursos humanos.

En nuestro país se ha eliminado por completo e l problema del desempleo. La
demanda de mano de obra aumenta GontinuamenT.e debido al crscimiento inintsrr’ar:pido 
de la producción nacional.

E/l9T8/8/Add.6
Español
Página h



ARTICULO T

Derecho a condiciones de tralsajo equ itativas y sa tis fa c to r ia s

Con la  v ic to r ia  de l socialismo en Mongolia se ha eliminado por completo y para 
siempre la  explotación del hombre por e l hombre j  las causas de t a l  explotación.
Los trabajadores de la  Hongolia s o c ia lis ta  trabajan para s í y para su sociedad.

El régimen soc ia l de la  República Popular Mongola asegura a todos los ciudadanos 
la  oportunidad de trabajar. En la  República Popular Mongola se ap lica  e l p rinc ip io  
s o c ia lis ta  "de cada uno según su capacidad, a cada uno según su traba jo ".

En la  República Popular Mongola los  trabajadores d irigen  las empresas de propie
dad es ta ta l nedi''nte los Júrales de diputados populares y los organos de administra
ción gubernamental creados por éstos.

En virtud  de la  Constitución de la  República Popular Mongola, los ciudadanos 
de la  Repútlica Popular Mongola, independientemente de su sexo, raza, nacionalidad y 
r e lig ió n , tienen igu a l derecho a l traba jo , a l descanso, a la  educación y a la  
asistencia  medica gratu itas , y a la  as istencia  m aterial por cuenta del Estado en la  
v e je z , en caso de incapacitacion , enfermedad o perdida del sosten de la  fa m ilia , e tc .

Las relaciones laborales en la  República Popular Mongola están reglamentadas 
por e l  Código de Trabajo de la  República Pop\ilar Mongola, por diversos decretos del 
Presidium del Gran Jural del Pueblo, por las resoluciones del Consejo de M inistros 
de la  República Popular Mongola, por los  instrumentos ju ríd icos  adoptados por e l 
Comité Estata l de Trabajo y sa larios del Consejo de M inistros de la  República Popular 
Mongola independientemente o junto con e l  Comité Central de lo s  Sindicatos Mongoles 
y por las instrucciones y demás instrumentos en materia de trabajo  ra tifica d os  por 
decisiones de los m in isterios sec to r ia les .

El Código de Trabajo regula las relaciones laborales de todos lo s  obreros y 
empleados del pa ís , fa c ilita n d o  e l crecim iento de la  productividad de l traba jo , 
la  mayor e fic a c ia  de la  producción co le c tiva  y e l  consiguiente mejoramiento de las 
condiciones de vida de los trabajadores, establece un elevado n iv e l de condiciones 
laborales y normas claras en materia de derechos y obligaciones de la  administración 
y de los  trabajadores, protege ampliamente los in tereses del Estado s o c ia lis ta  y 
garantiza la  defensa de los derechos laborales de los trabajadores.

E l convenio co lec tivo  es una forma importante de partic ipación  de los  traba ja
dores en la  dirección de la  producción. El convenio co lec tivo  se concierta por 
escrito  en las empresas y organizaciones, por un período de un año, entre e l Comité 
S ind ica l, en nombre de los  obreros y empleados, y la  administración de la  empresa 
u organización que actúa como persona ju r íd ica .

El convenio co lec tivo  contiene básicamente los siguientes grupos de cuestiones 
en forma de obligaciones rec íp rocas:

a) Cuestiones fimdamentales de traba jo  y sa la r io , horas laborables y horas 
de descanso, incentivos m ateria les, protección del traba jo , mejoramiento de las  
condiciones de vida y de los  serv ic ios  sociocu lturales prestados a los  obreros y 
empleados;
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b) Cuestiones re la t iv a s  a l cumplimiento del plan y a l aumento de la  producti
vidad labora l y otras cuestiones conexas;

c) Cuestiones re la t iva s  a la  partic ipac ión  de los obreros y empleados en la  
gestión  de la  producción, y otras cuestiones conexas.

E l contenido del convenio co lec tivo  se ajusta a normas estab lecidas por la  le y . 
Los funcionarios culpables de incumplimiento de las obligaciones estab lecidas en 
e l convenio co lec tivo  pueden ser declarados responsables de e l lo .

Importante instrumento de protección de lo s  in tereses de los trabajadores es e l  
contrato de trabajo o acuerdo entre los trabajadores y la  empresa, dependencia u 
organización, en v irtu d  del cual e l  trabajador asume la  ob ligación  de traba ja r en 
determinada especia lidad , ca tegoría  o puesto respetando las normas de la  d is c ip lin a  
labora l in terna, y  la  empresa u organización se compromete a abonar a l trabajador 
e l  sa la r io  correspondiente y  a asegurar las  condiciones laborables p rev istas  en 
la  le g is la c ió n  lab o ra l, en e l  convenio co le c tivo  y en e l  acuerdo de las partes.

Las disputas laborales que surjan entre trabajadores y empleados y la  adminis
tración  son examinadas por las comisiones de controversias labora les , lo s  comités 
s ind ica les y lo s  tribunales populares. Los obreros y  empleados pueden re cu rr ir  a 
la  comisión de controversisis labora les en cualquier momento sin lim itac ión  alguna de 
plazos. En caso de despido o traslado in ju s t if ic a d o s , lo s  trabajadores pueden 
recu rr ir  a l tribunal dentro d e l mes sigu ien te a la  fecha de n o tific a c ió n  del despido 
o de l traslado por parte de la  administración.

SI obrero o empleado res titu id o  a su puesto an terior percibe e l  sa la r io  medio 
correspondiente a todo e l lapso de in activ idad  fo rzosa , o la  d ife ren c ia  de sa la r io  
correspondiente a l período durante e l  cual haya desempeñado e l  trabajo  de* in fe r io r  
remuneración.

En caso de que la  administración demore e l  cumplimiento de la  decis ión  ju d ic ia l 
sobre reincorporación a l traba jo  de l obrero o empleado, se abona también e l  sa la r io  
o la  d ife ren c ia  de sa la r io  correspondiente a l período entre la  fecha del f a l lo  
ju d ic ia l y la  de su ejecución.

Las cuestiones de sa la r io s , garantías y conpensaciones están reglamentadas por 
e l Código de Trabajo y otros instrumentos normativos.

En la  sociedad mongola la  estructura s a la r ia l responde a las disposiciones de 
diversas leyes económicas, y en particu la r de la  le y  de la  remuneración acorde con 
e l trabajo  rea lizado.

El Estado y los sindicatos mongoles procuran mejorar de diversas formas la  
producción y la  observancia de las normas de seguridad labora l, y asegurar las condi
ciones de trabajo Eas favorables posib les que respondan a las necesidades f ís ic a s  
y esp ir itu a les  de los trabajadores.

Con e l ob jeto de asegurar las condiciones laborales más favorables y seguras 
posib les para obreros y  empleados, e l  Gobierno v i g i la  e l  cumplimiento de las  normas 
de seguridad labora l a través de lo s  órganos esta les de v ig ila n c ia  técn ica  (además
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de las inspecciones técnicas realizadas por los s in d ica tos ). El Estado v ig i la  
también sistemáticamente e l cumplimiento por parte de empresas, dependencias y 
organizaciones de las normas h ig ién icas , san itario -h ig ién icas y san itario-preven- 
t iv a s , a través de los órganos y dependencias del s e rv ic io  san itario-ep idem iológico 
del I'lin isterio  de Salud Pública, en virtud  del decreto sobre control san itario  
gubernamental en la  República Popular I-íongola. En la  Constitución de la  República 
Popular Mongola, ra tific a d a  en I 96O por los órganos supremos de Gobierno, así 
como en e l  Código de Trabajo de la  República, promulgado en 1973, se asegura e l  
derecho de todos los trabajadores de nuestro país a l ascenso a las categorías supe
riores correspondientes, sobre la  base de la  experiencia y iie  los conocimientos, 
e independientemente del sexo, la  nacionalidad, la  raza o la  re lig ió n .

Han sido aprobadas las correspondientes disposiciones del Comité Central del 
Partido Revolucionario Popular ííongol y del Consejo de M inistros de la  República 
Popular Mongola en esta es fe ra , y se están aplicando con éx ito .

El Estado presta gran atención a la  correcta  organización del descanso y de 
las actividades recreativas de los trabajadores.

Los obreros y empleados gozan de vacaciones anuales pagadas. A p a r t ir  de 197^ 
la  duración de las vacaciones básicas de los obreros y empleados fue aumentada 
en tres  días. Además de estas vacaciones básicas los trabajadores gozan también 
de vacaciones complementarias que, para los obreros y  empleados que trabajan en 
condiciones laborales duras e insalubres o fuera de los horarios habituales de 
traba jo , ascienden a 3,7 y 11 días laborables. Los obreros y  en^ileados que 
trabajan bajo t ie r r a  en la  industria  minera tienen derecho a vacaciones complemen
ta rias  de 11 a 23 días laborab les, según su antigüedad ininterrumpida en e l  
trabajo . Adémás de las vacaciones básicas y complementarias, los obreros y emplea
dos tienen también derecho a vacaciones adicionales de dos días por 15 años de 
trabajo ininterrumpido, y a vacaciones adicionales de un día por cada cinco años 
de trabajo ininterrumpido.

Además, las mujeres con 5 o más niños, y los impedidos pertenecientes a las 
categorías I  y I I  que hayan quedado incapacitados mientras trabajaban, tienen 
derecho a vacaciones gratu itas en casas de descanso de lU a 21 días de duración, 
una vez por año.

En la  República Popular Mongola, en virtud  de la  Constitución y de la  
leg is la c ión  lab o ra l, las mujeres perciben igua l sa la rio  que los hombres por trabajo 
de igu a l va lor.

Se prohíbe la  ocupación de mujeres en trabajos pesados e insalubres, así 
como en trabajos bajo t ie r r a .

Se prohíbe asimismo que las mujeres transporten y desplacen pesos superiores 
a los máximos establecidos en las normas correspondientes.
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En las  empresas, dependencias y organizaciones con numerosa mano de obra 
femenina se organizan guarderías y jardines de in fan tes , as í como loca les  para 
alimentar a niños de pecho y para la  h igiene personal de las mujeres.

En caso de necesidad, las organizaciones sind ica les y las empresas proporcionan 
plazas gratu itas o en condiciones favorables en sanatorios y casas de descanso a 
mujeres embarazadas y a madres solas con h ijo s  a cargo, y les  proporcionan asisten
c ia  m aterial con cargo a los recursos del seguro s o c ia l de la  empresa, dependencia 
u organización, e tc .

Los trabajadores de nuestro país pasan sus horas de ocio en establecim ientos 
de difusión cu ltu ra l, cuya red se extiende y refuerza año tras año. En 1975 e l  
número de círcu los y casas de cultura crec ió  respecto de 1970  6 ,1  veces, e l 
de salas de estudio 5 veces, e l  de b ib lio teca s  20 veces, e l  de tea tro s , asambleas 
y otras agrupaciones a rtís tico -p ro fes ion a les  3 veces, y e l  de cinemat6grafos e 
instalaciones cinematográficas móviles 5 veces.

Las escuelas laborales so c ia lis ta s  de los sindicatos mongoles desempeñan m a 
importante función en la  correcta  u t iliz a c ió n  por parte de los trabajadores de 
sus horas de o c io , en la  mejora de su n iv e l cu ltu ra l general, de sus conocimientos 
económicos, de su c a lif ic a c ió n  y  de su p e r ic ia  técn ico-productiva. En los últimos 
tres años m illares de obreros y empleados del país mejoraron gracias a e lla s  
su c a lif ic a c ió n  técn ico-productiva y s\is conocimientos económicos.

El Estado mongol presta  gran atención a l d esarro llo  de la  p ráctica  deportiva 
con miras a una u t iliz a c ió n  racional y correcta  de las horas de ocio de los 
trabajadores y a l mejoramiento de su salud. En las diversas organizaciones y  
c írcu los deportivos y  de cultura f ís ic a  se e je rc itan  actualmente en forma.regtilar 
cerca del 90  ̂ de todos los obreros y empleados.

Además de brindar condiciones sa tis fa c to r ia s  de trabajo y descanso, e l  
Gobierno mongol está  adoptando medidas encaminadas a aumentar e l  tiempo l ib r e  de 
los trabajadores. En e l  ultimo plan quinquenal e l  volumen de lo s  se rv ic ios
domésticos comunitarios prestados a la  población aumentó en 3,^ veces, in c lu id o s  
lo s  se rv ic io s  de lavandería  y t in t o r e r ía  que aumentaron en 3,2 veces. Se está  
adoptando un amplio conjunto de medidas encar.iinaáas a asegurar la  corrección  y la  
e f ic ie n c ia  de los se rv ic io s  prestados a la  población. S ilo  ¿isminijye e l tiempo 
in v e rtid o  por los trabajadores en las tareas domesticas y aumenta su uiempo l ib r e .

De conformidad con las decisiones del 179 congreso del Partido Revolucionario 
Popular Mongol, se preve que en e l q\iinquenio en curso (l97o-1980), a f in  de 
continuar satisfaciendo las crecientes necesidades materiales y esp iritu a les  del 
pueblo, seguirán aumentando los ingresos reales y nominales de la  población, 
mejorarán las condiciones de trabajo y la  o fe rta  de bienes de consumo masivo, se 
ampliará la  construcción de viviendas y e l numero y volumen de los se rv ic io s  
dom.ésticos comunitarios, se e levará e l  n iv e l educativo y cu ltu ra l de los trabaja
dores, se mejorarán los se rv ic ios  médicos, se crearán condiciones más s a t is fa c 
to r ia s  para la  protección de la  salud de la  madre y del niño, y la  educación de las 
jóvenes generaciones, se crearán estímulos m ateriales y morales apropiados y 
se re forzará  su e fecto  en e l  mejoramiento de la  e fec tiv id ad  de la  producción.
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ARTICULO 8

a) La Constitución de la  República Popular i'ongola, garantiza a obreros 
y eripleados e l  derecho a organizarse en s ind icatos. Tal conio se ind ica en e l 
in c iso  a ) del párrafo 1 del a rtícu lo  5 del presente Pacto^ e l e je r c ic io  de este 
derecho no tiene otras restricc iones  que las que prescribe la  Constitución de la  
República Popular : 'ongola y que son necesarias en nuestra sociedad s o c ia lis ta  en 
in terés de la  seguridad nacional o del orden pú b lico , o para la  protección  de los 
derechos y libertades de los denás integrantes de la  sociedad.

b ) Los sindicatos mongoles están organizados por sectores productivos. Es 
d ec ir , los obreros y empleados se asociar' en sindicatos de grandes dimensiones y 
escala nacional según las industrias o los  sectores económicos más grandes e impor
tantes. En ta l  sistema los obreros y empleados que trabajan en una misma empresa 
( t a l l e r ,  fáb rica , empresa e s ta ta l, e t c . ) ,  o dependencia se asocian en ion sindicato 
y , a su vez, cada sindicato está integrado por los trabajadores empleados en una 
misma rama de la  economía nacional.

La dirección general del movimiento s in d ica l del país está a cargo del Comité 
Central d é lo s  Sindicatos Mongoles.

Los a filia d os  de cada s ind icato , a través de sus comités cen tra les , tienen e l  
derecho de estab lecer y fo r ta le c e r  vínculos con los sindicatos hermanos de otros 
países del mundo.

c ) Los sindicatos mongoles funcionan conforme a los  estatutos que hayan 
adoptado, y están exentos de la  ob ligación  de in sc r ib irse  ante los  órganos 
gubernamentales.

Los sindicatos mongoles, por intermedio del Comité Central de lo s  Sindicatos 
í'ongoles, poseen e l  derecho de in ic ia t iv a  le g is la t iv a .

ARTICULO 9

Información acerca del derecho a la  seguridad soc ia l

1, Una de las conquistas del pueblo mongol en los años de la  revolución popular 
es la  aparición y e l desarrollo  en nuestro país del derecho a la  seguridad so c ia l.

El derecho a la  seguridad soc ia l se expresa en e l  a rtícu lo  T9 de la  Constitución 
de la  República Popular Hongola: "Los ciudadanos de la  República Popular Mongola
tienen derecho a asistencia  m aterial por cuenta '■■.el Est'.do en Ir. T e je z , en caso de 
in va lid ez , de enfermedad o de pérdida del sostén de la  fe jn ilia " .

Este derecho se garantiza mediante subsidios a través del sistema de la  
seguridad so c ia l, del seguro soc ia l y del fondo espec ia l de las organizaciones 
cooperativas, y mediante la  ampliación de la  red de centros de veraneo y casas 
de descanso, la  prestación de asistencia  médica gratu ita  y e l  mejoramiento de la  
protección del trabajo.
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Esos derechos fundamentales se aseguran en la  p ráctica  mediante instrumentos 
normativos del Presidium del Gran Jural del Pueblo y del Consejo de M inistros de 
la  República Popular Mongola, ta les  como la  le y  de pensiones y subsidios e s ta ta les , 
la  le y  de protección  de la  salud, y las normas re la t iv a s  a l otorgamiento de 
subsidios por cuenta del seguro soc ia l e s ta ta l, y la  instrucción sobre pensiones 
y subsidios a miembros de las organizaciones agropecuarias.

Todas las pensiones y subsidios otorgados a los trabajadores en e l  marco de la  
seguridad so c ia l y del seguro soc ia l son sufragados exclusivamente por e l  Estado.

2. a) En la  le y  de salud pública de la  República Popiolar Mongola se ind ica :
"Las dependencias y organizaciones de salud pública de la  República Popular 
Mongola garantizan a los  ciudadanos as istencia  médica gra tu ita  y asequ ib le". En 
consecuencia, los ciudadanos tienen asegurada as istencia  médica gra tu ita .

Además, en caso de necesidad, e l  Estado garantiza a los  impedidos d ispos itivos  
p ro tés ico -ortopéd icos , aparatos para sordos, elementos especia les de transporte 
y otros medios, en e l  marco de la  seguridad so c ia l.

b) Los obreros y empleados temporariamente iinpedidop reciben un subsidio 
del fondo del seguro so c ia l estataJ., y los miembros de las  organizaciones agrope
cuarias lo  reciben del fondo de pensiones y subsidios de la  cooperativa. Este 
subsidio se paga en casos generales de enfermedad o de trauma su frido fuera del
traba jo , de accidente labora l o enfermedad profesicnal., de cuidado de un fam ilia r
enfermo, cuarentena, curación en un sanatorio o lugar de veraneo, y de hospita
liz a c ió n  para colocacion de p ró tes is .

Para los  trabajadores con menos de cinco años de antigüedad e l  subsidio es 
del hO% a l 60/a del sa la r io  medio mensual; con una antigüedad de cinco a s ie te  años 
es del 60% a l 80^, y con una antigüedad de s ie te  a 1 3  o más años del Q0% a l 90%.

c ) Las mujeres tienen derecho a l ic e n c ia  por embarazo y maternidad de U-3 días 
corridos antes del parto y 56 días corridos después del mismo, y JO días en casO 
de parto d i f í c i l  o de nacimiento de m e llizo s . Los subsidios por embarazo y 
maternidad se pagan con cargo a los recursos del seguro s o c ia l. L03 subsidios son 
dsl 50% para la s  mujeres con antigüedad ininterru:r.pida de s ie te  r.eses y del 1QC%

■para la s  m’ojeres con antigüedad de más de s ie te  meses.

Las madres distinguidas con la  condecoración "G loria  de la  Maternidad" de 
primera y segunda categoría  reciben un subsidio del 100% del sa la r io  mensual medio, 
independientemente de la  antigüedad.

d) Los obreros y empleados perciben una pensión por in va lid ez en caso de 
in va lidez de primero, segundo y te rce r  grado, es d ec ir , en caso de incapacidad 
permanente y prolongada.

Los motivos de incapacitación se subdividen en: incapacitación por accidente
labora l o enfermedad p ro fes ion a l, e incapacitación por enfermedad de t ip o  general.
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Las pensiones por in va lid ez  se establecen de diversas maneras, según las 
causas de la  incapacitacion, las  condiciones labora les , la  edad, la  antigüedad en 
e l  trabajo y e l  grado de in va lid ez.

e ) Los obreros y empleados tienen derecho a la  pensión de ju b ilac ión  a l cumplir 
los 60 años con una antigüedad no menor de 25 años, en e l  caso de los  hombres, y
a l cumplir los 55 años con una antigüedad no menor de 20 años, en e l  caso de las 
mujeres.

Tienen derecho a una ju b ilac ión  en condiciones favorables:
#

-  los obreros y empleados que trabajen bajo t ie r r a ,  o en condiciones calurosas 
e insalubres: los hombres, a los 50 años de edad y con una antigüedad t o ta l  no 
menor de 20 años, inclu idos, como mínimo, 10 años en las condiciones antedichas; 
las mujeres, a lo s  U5 años y con una antigüedad to ta l  de 15 años, inclu idos 7 años
y 6 meses en las condiciones antedichas;

-  los obreros y empleados que trabajen en otras- ocupaciones con condiciones 
duras de traba jo : los  hombres, a los  55 años con una antigüedad to ta l  no menor 
de 25 años* inclu idos 12 años y  6 meses, como mínimo, en las condiciones 
antedichas; las  mujeres, a los 50 años y con una antigüedad to ta l no menor
de 20 años, inclu idos 10 años, como mínimo, en las  condiciones antedichas;

-  las  mujeres q.ue hayan dado a luz a o mas h ijos  y los  hayan criado 
hasta los 6 años de edad tienen derecho a una ju b ilac ión  a los 50 años, con 
una antigüedad no menor de 15 años;

-  los  obreros y empleados ciegos q.ue perciban una pensión de in va lidez 
tienen derecho a p e rc ib ir , en vez de esta pensión, una pensión de ju b ilac ión : los 
hombres, a lo s  50 años y con m a antigüedad no menor de 15 años; las miyeres, a 
los i+0 años y con una antigüedad no menor de 10 años.

Los obreros y empleados q.ue, trabajando, alcancen la  edad de ju b ila c ión , 
pero no tengan la  antigüedad necesaria para p e rc ib ir  una pensión completa, y que 
hayan trabajado por lo  menos cinco años, perciben una ju b ilac ión  proporcional a 
la  antigüedad.

La ju b ilac ión  mensual mínima es de 150 tu grik , y la  ju b ilac ión  máxima, 
de 800 tu grik  por mes.

f )  La ju b ilac ión  en caso de pérdida del sostén de la  fam ilia  se otorga a
op fairri.Ii:';.r‘̂ s no -.ptos para e l  trabn.jo que e l obrero o empler ■'’ o f r l lc c id o  tu viera  

a su cargo.

Las fam ilias de los obreros y empleados fa lle c id os  a consecuencia de un 
accidente en e l  trabajo  o a consecuencia de una enfermedad p ro fes iona l perciben 
una pensión acorde con las condiciones laborales y e l  número de fam iliares no 
aptos para e l  traba jo , independientemente de la  antigüedad del sostén de la  fam ilia .
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Las fam ilias de los obreros y empleados fe illec idos a consecuencia de una 
enfermedad de tip o  general perciben una pensión acorde con la  antigüedad del sostén 
de la  fam ilia  y de las condiciones arriba indicadas.

f )  Los trabajadores y empleados temporariamente incapacitados debido a un 
accidente su frido en e l  trabajo o a una enfermedad p ro fes iona l perciben un 
subsidio, independientemente de la  antigüedad, igu a l a l  100̂ 5 del s a la r io .

En caso de personas incapacitadas por períodos prolongados de tiempo a conse
cuencia de los motivos arriba indicados se '‘.e-ei-irina la, ■'.r.zer:r̂rín. de i'-.-.'r'lidez y 
se otorgan subsidios.

3. El subsidio fam ilia r básico es e l  subsidio para las  fam ilias numerosas.

Ese subsidio se otorga a las madres con cuatro o más h ijos  a cargo, por 
los montos s igu ien tes :

Para las madres con k a. 6 h ijos  -  i+00 a 1.200 tugrik

Para las madres con 7 a 9 h ijos  -  1.750 a 3.150 tugrik

Para las madres con 10 o más h ijo s ,  UOO tu grik  por cada uno, hasta los l 6 años.

Asimismo, las madres que hayan dado a luz a dos h ijo s  reciben m  subsidio por 
única vez de 500 tugrik  por cada niño, y las que hayan dado a luz a 3 o más h ijos  
-  1 .0 0 0  tugrik  por cada niño, y lo s  niños son criados gratuitamente en guarderías 
hasta los  3 años.

Además de esta ayuda m aterial d irec ta  a las fam ilia s , e l  Estado c r ía -a  los 
niños gratuitamente en las guarderías y los jardines de in fantes (en los jardines 
de in fantes los  padres pagan una parte in s ign ifica n te  de los  gastos de alimenta
ción ) , asigna una subvención es ta ta l para la  producción de vestimenta in fa n t i l  y 
ú t ile s  esco lares , proporciona enseñanza gratirlta  en todas las  escuelas de diversas 
categorías y otorga becas a los alumnos de los in s titu tos  de enseñanza superior y 
media.

E l régimen soc ia l en nuestro país garantiza  a todos los ciudadanos la  p o s ib i
lidad  de traba jar. Por eso en nuestro país no ex is te  la  desocupa,ci6n .
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APLICACION DEL PACTO IHTERNACIOlíAL DE DERECHOS ECONOMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES

Inf  orille s_ present ados de con formidrtd _c o n leu r  e s o luc i  en 19 8 C 
Íí^?l clel Consejo por lo s Estados _ Jl^_tes_e£ eljpacto sobre 

]̂ os derechos reconocidos en los a rt íc u lo s  6 a 9*

HU1\IGRIA

I . OBSERVACIONES GENERALES

/28 octubre 1977/

- Apartados A , B, C, D

Las p rin c ip a les  particu laridades del sistema de trabajo en la  República Popular 
Húngara son: una le g is la c ió n  del trabajo que asegura amplios derechos a los traba
jadores, e l pleno empleo gracias a la  in d u s tr ia liz a c ió n  s o c ia lis ta  - actualmente 
éste se presenta bajo la  forma de un aumento de la  demanda de mano de obra - y e l-  
sistema in s t itu id o  de convenios co lectivos que, unido a amplios derechos s in d ic a le s , 
constituye prácticamente una protección s o c ia l que se extiende a l conjunto de la  
población. Entre otros b e n e fic io s , figuran los se rv ic io s  médicos g ra tu ito s , medi
camentos a precios ventajosos, lím ite  de edad muy bajo para la  ju b ila c ió n  aun a 
escala mundial, sistema de protección a las  madres, los n iños, las mujeres, reco
nocido universalmente.

Estos logros ex istían  ya cuando entró en vigor e l Pacto, habida cuenta de que, 
también e l d esarro llo  de esos derechos derivaba directamente de la  formación de la  
República Popular Húngara y de su evolución h is tó r ic a , económica, s o c ia l y c u ltu ra l. 
Conforme a e l lo ,  no sólo podría hablarse de desarro llo  u lte r io r  en lo  que concierne 
a l tiempo transcurrido después de la  entrada en vigor del Pacto ¿22 de marzo de 
1977_/. En cuanto a los sistemas de las  in stitu c io n e s  ex istentes, pueden c l a s i f i 
carse en la  forma siguiente:

1. Sistema d_e las  in stitu c io n e s  y medidas estatales

a) E l plan económico n ac ion a l: define a fondo la  demanda y la  o ferta  de 
mano de obra, e l aumento de los ingresos, la  cantidad y la  ca lidad  de las presta
ciones de la  seguridad s o c ia l;
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b) La activ idad  de los m in isterios copiTJetentes desplegada sobre la  base del 
plan económico nacion8,l, a l cual la  Asamblea Nacional ha otorgado fuerza de le y ,  
y la s  otras normas ju r íd ica s  en vigor ~ M in iste rio  del Trabajo: Código del Trabajo;
M in is te rio  de Salud: leyes y normas en materia de salud y de protección de la
salud; M in iste rio  de la  Cultura; ley  vigente sobre la  educación púb lica;

2. Los derechos de los  órganos s in d ica les  por rama, t e r r it o r io  y centro

a) Derechos de aprobación y veto garantizados por la  le y ;

b) Derechos asegurados a los  trabajadores en los convenios co lectivos;

c) Derechos e in stitu c io n e s  de representación de los p a rt ic u la re s , que com
prenden e l se rv ic io  de a s isten cia  ju r íd ic a  g ra tu ita , considerado como la  últim a
conquista importante y que corresponde a todos los trabajadores a f in  de que puedan
hacer va le r en un mayor grado sus derechos en los planos del trabajo y de la  
seguridad so c ia l.

3. Organizaciones y movimientos s o c ia le s : La activ idad  de los diversos 
movimientos de mujeres y de la  juventud d ir ig id a  a destacar la  importancia de los 
derechos de las  capas socia les y a proteger esos derechos . Esa activ id ad  se 
extiende también a l campo del e je rc ic io  de los derechos socia les y cu ltu ra les  y de 
los  del trabajo .

- Apartado E

1. En Hungría, se hace va le r integralmente e l derecho a la  l ib r e  determina
c ió n , de conformidad con los a rtíc u lo s  1 a 5 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Socia les y C u ltura les.

2. En re lación  con las discrim inaciones por motivos de raza , c o lo r , sexo,
idioma, re lig ió n , opinión p o lít ic a  o de otra  ín d o le , origen nacional o s o c ia l ,  e t c . ,  
mencionadas a este respecto, es bien sabido que todas esas formas de discrim inación  
estaban ya prohibidas en v irtu d  de las  disposiciones constitucionales y que, en 
circunstancias determinadas, e lla s  pueden acarrear sanciones penales.

3. La situación  de los residentes no húngaros es en general id é n tica  o
análoga a la  de los  nacionales húngaros que viven en e l p a ís , con excepción del
e je rc ic io  de c iertos derechos p o lít ic o s  y de defensa nacional: derecho a voto,
e le g ib ilid a d , se rv ic io  m ilit a r ,  etc. En lo  que concierne a la  esfera  de los 
derechos económicos, socia les  y cu ltu ra le s , n i la  seguridad s o c ia l húngara n i e l 
derecho a trab a jar admiten d iscrim inación sobre la  base de la  nacionalidad. En la  
p rá c t ic a , los residentes que no tienen nacionalidad húngara gozan de iguales dere
chos que los nacionales húngaros. Llegado e l caso, en e l curso de los procedi
mientos relacionados con e l trab a jo , e l residente extranjero tiene  derecho a 
u t i l i z a r  su idioma materno aunque hable eventualmente húngaro. De conformidad a l 
derecho del tra b a jo , sólo en e l caso de puestos que sean estrictam ente de se rv ic io  
público  es un re q u is ito  esencial la  nacionalidad húngara: re la to r  adm in istrativo ,
ju ez, procurador, e tc . E l permiso de residencia  otorgado a los extranjeros les  
s irve  a l mismo tiempo de permiso de trabajo .
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La nota del Secretario  General de las IJaciones Unidas j e l Pacto se remiten 
también a la  cuestión de los  trabajadores migrantes. Ese problema carece de 
importancia en Hungría, ya que la  mayoría de los  residentes no húngaros que trabajan  
en e l país han llegado a é l por vinculaciones fam iliares  o bien son estudiantes 
extranjeros becados. Su s ituación  Ju ríd ic a  es la  misma que la  de los  nacionales 
húngaros que se encuentren en una s ituación  análoga.
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II . ARTICULO 6: EL DERECHO A TRABAJAR

Apnrtaco A

La Constitución de la  República Popular Húngara declara e l derecho a trabajar; 
la  re a liza c ió n  p rá ctica  de este derecho está asegurada por la  Ley No. II/196T sobre
e l Código del Trabajo y la  ordenanza gubernamental No. 3U/1967/X.8 sobre ap licación
del código del Trabajo, a s í como por la s  d isposiciones que reglamentan e l empleo
de la  mano de obra y la  formación p ro fesion al.

E l in c iso  1 del a rt íc u lo  55 de la  Constitución dispone: La República Popular
Húngara asegura a sus ciudadanos e l derecho a l trabajo y a una remuneración 
adecuada a la  cantidad y a la  ca lidad  del trabajo re a liz a d o '. E l in c iso  2 dispone: 
"Este derecho se pone en p rá ctica  en la  República Popular Húngara mediante e l 
desarro llo  sistem ático de los  medios de producción de la  economía nacional y por e l 
empleo de la  mano de obra de conformidad con e l plan de la  economía nacional '.
La D irección  p ráctica  del ciimplimiento de estos deberes se efectúa en Hungría en 
forma general por e l Gobierno y en sus d eta lles  por los  órganos de gestión económica 
(en primer término por la  O fic in a  Nacional de P la n if ic a c ió n  y e l M in iste rio  de 
Trabajo). Los planes de la  economía nacional, garantía fundamental del empleo de 
la  mano de obra, son promulgados por la  Asamblea Nacional.

En Hungría, todos lo s  ciudadanos que han cumplido 1¡+ años y completado con 
éxito  la  escuela prim aria , o que han recib ido  dispensa de la  concurrencia a la  
escuela, pueden dedicarse a l trabajo . E l empleo de un menor que no ha alcanzado 
la  edad de I 6 años exige s in  embargo e l consentimiento ad ic ion a l de su represen
tante le g a l (código del Trabajo, párr. I 8 , in c iso s  1 y 2).

En la  contratación, está prohibida toda d iscrim inación  de los  trabajadores en 
razón de su sexo, edad, nacionalidad, raza y origen (in c iso  3 del párrafo I 8 de la  
Ley antes mencionada). E l empleador que se rehúsa ilegalmente a dar empleo a un 
trabajador por razones de sexo, edad, nacionalidad, raza u origen , comete una 
in fra cc ió n  a la s  normas y es pasib le  de m.ulta (ordenanza gubernamental 
No. IT/1968/IV. párr. 75, in c iso  1, c).

- Apartado B

E l empleo p la n ifica d o  que constituye la  p r in c ip a l narantía del derecho a 
tra b a ja r, s ig n if ic a  a la  vez la  puesta en p rá ctica  de la  lib e rta d  de contratación.
E l Estado re a liz a  sus esfuerzos por medio de estímulos económicos y m ateria les,
a f in  de que todas la s  personas se empleen en e l trabajo que mejor corresponda
a lo s  intereses de la  sociedad.

E l Gobierno húngaro se ha adherido a los  siguientes Convenios de Trabajo: 

Convenio No. 122 re la t iv o  a la  p o lít ic a  del empleo;

Convenio No. 111, re la t iv o  a la  d iscrim inación  en materia de empleo y 
ocupación Tj
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Convenio Ifo. 2 sobre desempleo.

Convenio íío. 29 sobre trabajo forzoso;

Convenio No. 1^2 sobre la  orientación  profesional y la  formación p ro fesion al
en e l d esarro llo  de lo s  recursos humanos:

Convenio No. iho re la t iv o  a la  l ic e n c ia  pagada de estudios.

Los informes del Gobierno húngaro sobre la  ejecución de lo s  convenios enume
rados se encuentran a d ispo sic ión  de la  O fic in a  Internacional del Trabajo y 
contienen información detallada referente a los  puntos 1 a 6 del apartado B.

/'portado B, 1 y 2

E l p r in c ip io  según e l cual los  ciudadanos aseguran su subsistencia  por medio 
de un trabajo que eligen  o aceptan librem ente, r ig e  con generalidad en Hungría.
E l orden so c ia l y económico s o c ia lis ta  favorece e l d esa rro llo  constante y adecuado 
a l plan de la  economía nacional, lo  que conduce a l hecho p o s itiv o  de que e l derecho 
a l trabajo no se lim ita  a ser un mero id e a l, sino que se concreta también en la  
p rá ctica . En nuestro país no existe  e l desempleo desde hace años, la  población  
h áb il d is fru ta  de pleno empleo de carácter productivo, lo  que a su vez permite e l
d esarro llo  económico, so c ia l y cu ltu ra l ininterrumpido de lo s  ciudadanos.

E l desarro llo  mencionado tiene  por efecto precisaiaente que la  mano de obra 
d isponib le  no siempre alcanza para dar cumplimiento a la s  tareas. En uno u otro 
lugar se presenta una in s u fic ie n c ia  de mano de obra y , para s a t is fa c e r la , e l 
Gobierno ha adoptado diversas medidas eficaces: por ejemplo, se ha creado un
suplemento de pensión para estímulo de quienes continúen trabajando después de 
haber alcanzado la  edad lím ite ;  lo s  re tirados - s in  dejar de re c ib ir  su pensión - 
pueden dedicarse a l trabajo hasta c ie rto  número de horas per año.

Apartado B,j 3

Con e l f in  de perm itir a los  trabajadores interesados encontrar empleo del modo 
mejor organizado, de conformidad con e l plan y la s  exigencias de empleo, e l Gobierno 
ha creado dos in stitu c io n e s:

a) La in s t itu c ió n  para la  colocación de lo s  trabajadores que había funcionado 
ya en e l pasado fue reorganizada por e l decreto No. T/19T6/IV.10 del M in iste rio  del 
Trabajo. A s í, los  órganos de colocación adaptados a la  organización del aparato de 
Estado despliegan su activ idad  en la s  ciudades, d is t r ito s  y grandes comunidades; 
sus se rv ic io s  son gratu itos tanto para los  trabajadores como para lo s  empleadores. 
Con e l f in  de f a c i l i t a r  la  in scrip c ió n  en e l re g is tro  de cargos vacantes y fomentar 
e l empleo, la s  empresas deben informar periódicamente a estos órganos de colocacion  
acerca de sus necesidades p re v is ib le s  de mano de obra,  ̂ es d e c ir , n o t if ic a r  sus 
necesidades de mano de obra no cubiertas.
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Con e l f in  de asegurar la  mano de obra necesaria, la  norma permite igualmente 
la  contratación por colocacion ob liga to r ia  en c iertas  zonas geográ ficas, es d ec ir , 
para c iertas  empresas y esferas de traba jo . Esto puede ser e fecto  de la  impor
tancia de c ie rtas  empresas desde e l punto de v is ta  de la  economía nacional, así 
como del propósito de apoyar la  contratación de mujeres, menores, jóvenes que 
egresan de la  escuela para dedicarse por primera vez a l traba jo , y aquellos que 
tienen necesidad de ayuda soc ia l (sobre todo las personas que tienen una capacidad 
de trabajo disminuida). Unicamente por la  v ía  de los órganos de colocación pueden 
contratarse los trabajadores despedidos por razones d is c ip lin a r ia s , los que abando
naron arbitrariamente su puesto de trabajo an terio r, o aquellos que en e l curso de 
un año han cambiado tres  o más veces de lugar de traba jo , siempre que sus r e la 
ciones de trabajo hayan terminado por despido. Pero tampoco en e l caso de coloca
ción ob liga to r ia  ex is te  para e l trabajador la  obligación  de aceptar la  esfera de 
trabajo determinada que le  es o frec ida .

b ) De conformidad con la  resolución 1023/1976/VII.15 de l Consejo de M inistros 
y con e l Decreto No. 12/1976/X.3 del M in isterio  del Trabajo, los  espec ia lis tas  que 
se in ic ian  después de haber terminado sus estudios en e l c ic lo  diurno de una in s t i
tución de enseñanza superior pueden aspirar por la  v ía  de un concurso a un cargo que 
exige una ca lif ic a c ió n  superior, para mejor sa tis facer las necesidades de la  
sociedad. Con este f in ,  las empresas hacen conocer a los  in s titu tos  de enseñanza 
superior sus cargos vacantes para esp ec ia lis ta s ; sobre la  base de esta información, 
los  estudiantes que egresan presentan sus so lic itudes ante e l d irec to r  del in s titu to  
de enseñanza superior. Cada concursante puede presentarse en tres  conciirsos como 
máximo, con indicación del orden de p referencia . El d irec to r del in s titu to  de 
enseñanza superior examina las so lic itu des de concurso y establece e l orden de 
recomendación. La empresa - teniendo en cuenta las  recomendaciones - resuelve en 
un plazo f i j o  e l  resultado del concurso.

- Apartado B, U

Mediante la  orientación  pro fes iona l, la  República Popular Húngara fa c i l i t a  a 
los  alumnos que egresan de las escuelas generales y secundarias la  elección  de una 
profesión  adecuada a su c a lif ic a c ió n , es d ec ir , la  continuación de sus estudios en 
una esfera (formación de obreros ca lific a d o s , escuelas secundarias profesionales, 
escuelas superiores técn icas, escuelas superiores) que corresponda a las necesi
dades de l país. Existe un in s titu to  de orientación  profes ional de esta clase en 
todos los departamentos. El Decreto No. 13/1975/IX.l^ del M in isterio  del Trabajo 
dispone igualmente que las empresas más importantes deben establecer periódicamente 
e l número de sus trabajadores manuales que desean cursar estudios y apoyarlos en 
ese punto.

E l sistema de lo s  contratos de estudios s irve  para e levar e l n iv e l de c a l i f i 
cación p ro fesion al y para asegurar la s  necesidades de la s  empresas en materia de 
e s p e c ia lis ta s . Las empresas pueden celebrar contratos de estudios con sus propios 
trabajadores o con otros con lo s  que no tienen re lac ió n  de tra b a jo , a f in  de que 
tomen parte en una formación escolar o en un curso de c a li f ic a c ió n  para determinada 
esfera de tra b a jo . En v irtu d  de ese contrato , la  empresa presta su a s is te n c ia  a l  
trabajador para que termine sus estud ios, mientras que e l trabajador se compromete
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a no re t ira rs e  de la  empresa durante c ie rto  plazo después de haber completado su 
formacion profesional (Código del Trabajo, in c iso  2 del párr. 21; Decreto sobre 
la  a p lica c ió n  del Código del Trabajo, párr. 15).

E l Decreto No. 23/197^/lX.4 del M in iste rio  del Trabajo ofrece igualmente 
m^erosas ventajas a lo s  trabajadores que cursan estudios: una d is tr ib u c ió n  conve
niente de la s  horas de trab a jo , una l ic e n c ia  de estudios pagada, horarios de trabajo  
reducidos, y e l reembolso de determinados gastos.

. v'.artado B, 5

Numerosas d isposiciones del Código del Trabajo protegen a lo s  trabajadores 
contra la s  tentativas de la  empresa que tiendan a re s c in d ir  un contrato de trabajo , 
asegurando con e llo  a l mismo tiempo e l derecho a l trabajo . Mientras e l trabajador 
puede re s c in d ir  e l contrato de trabajo en todo momento s in  ind icación  de causa, la  
empresa esta obligada a dar motivos del despido y s i  la  razón no corresponde a la  
re a lid a d , e l despido se declara nulo en ju ic io  (Código del Trabajo, in c iso s  1 2
del p á rr . 26).

En esta esfera , la  sentencia No. 95 del Colegio del Trabajo de la  Corte Suprema 
- publicada en 1977 - tien e  una gran importancia; dispone que e l fundamento expresado 
por la  empresa no solamente debe ser concreto, sino que además e l despido debe estar 
debidamente motivado por hechos y circunstancias que permitan apreciar que la  
empresa ya no tien e  necesidad del trabajo suministrado. En e sp e c ia l, e l derecho de 
lo s  trabajadores a l trabajo determina que la  empresa no pueda re s c in d ir  un contrato 
de trabajo más que en e l caso de que la  re la c ió n  de trabajo respectiva  no satisfaga  
sus necesidades. La Corte Suprema expresa aún que e l despido comunicado en la  
forma p roscrip ta  debe anularse también en e l caso de que la  empresa no ejerza su 
derecho de re s c in d ir  en forma adecuada a l propósito s o c ia l de este derecho.
Constituye un caso p a rt ic u la r  de esta c lase  aquel en que la s  circunstancias permiten 
conclu ir que e l despido tiene  por f in a lid a d  la  elim inación de un trabajador que ha 
formulado una c r ít ic a  ju sta  o presentado una observación o n o tif ic a c ió n  de in terés  
común.

En c ie rto s  casos (enfennedad que produce la  incapacidad para e l trab a jo , 
embarazo, l ic e n c ia  s in  pago otorgada para prestar cuidados a l h ijo , e t c .) ,  e l 
derecho de despedir está lim itado para la s  empresas por prohib iciones (Decreto sobre 
la  ap lica c ió n  de l Código del Trabajo, párr. 26). En otro caso, la  norma j^ íd ic a  
restrin g e  e l e je rc ic io  del derecho de despido ( in c iso  3 del p árr. 26 del Código 
del Trabajo; Decreto sobre la  a p licac ió n  del Código d e l Trabajo, párr. 27); 
existen casos en que la  empresa no puede re sc in d ir  e l contrato salvo por razones 
muy excepcionales (por ejemplo, en casos de trabajadores empleados durante largo  
tiempo y que se han d istin gu ido  por un trabajo superior a l n iv e l medio y por su 
comportamiento ejemplar, de trabajadores que por s í  solos mantienen cuatro o más 
miembros de sus fa m ilia s j de mujeres solas hasta que su h ijo  alcanza la  edad de 
l8  años, e tc .) .  En sus sentencias Nos. 10 y 77, e l Colegio del Trabajo de la  Corte 
Suprema ha expuesto más ampliamente cuáles son lo s  casos excepcionales o p a rticu 
larmente ju s tifica d o s  en que e l despido de un trabajador in clu id o  en la s
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re str icc io n e s  antes enixmeradas queda ju s t if ic a d o , indicando que a e lla s  debe 
agregarse siempre una causa por la  cual la  subsistencia  del contrato del trabajo  
re su lte  insosten ib le  o constituya una carga desmesuradamente pesada para la  
empresa. Esta causa grave puede estar en v incu lación  con la  persona d e l trabajador 
o con la  gestión de la  empresa. Según la s  instrucciones de la  Corte Siiprema.  ̂ la  
existencia  de una causa grave siempre debe esttidiarse con gran cuidado.

- Apartado B, 6 j_r, rec’-'uest" ccrres;:;ondienti: r, II (C).

Apartadf̂  C»
E l Anuario E sta d ístico  Internacional del Trabajo contiene datos detallados  

acerca del n iv e l de empleo en la  República Popular Húngara.

E l Gobierno húngaro señala que e l pleno empleo es un hecho consumado desde 
hace largos años en e l p a ís , durante lo s  últim os años, la  in s u f ic ie n c ia  de Diano de 
obra se ha manifestado en forma cada vez más aguda, de modo que ya no es la  puesta 
en p rá ctica  de l derecho a l tra b a jo , sino la  u t i l iz a c ió n  más e ficaz  posib le  de la  
mano de obra, lo  que ha pasado a l primer plano en la  re a liz a c ió n  de la s  tareas.

E/1978/8/Add.T
Español
Página 8

/...



E/l9T8/8/Add.T
Español
Página 9

III . ARTICULO 7: EL DERECHO A CONDICIONES DE TRABAJO EQUITATIVAS
Y SATISFACTORIAS

- Apartado A

Remuneración:

l-, E l derecho a una remuneración justa  se encuentra asegurado por la s  normas 
s ig u ien te s:

-  la  Constitución de la  República Popular Húngara;

-  e l Codigo del Trabajo y e l Decreto re la t iv o  a su a p lica c ió n , a que e l
Gobierno ya hizo re fe re n c ia  en su respuesta con respecto a l a rt íc u lo  6;

- la  escala de remuneraciones por profesión , adoptada en 197^, que debe 
a p lica rse  a todas la s  ramas y a todos lo s  sectores de la  economía 
nacional por la s  empresas, la s  cooperativas y lo s  empleadores privados;

-  los convenios co lectivos celebrados para los  años 1976 a I 980.

Las prescripciones enumeradas contienen instrucciones detalladas en cuanto a 
la s  cuestiones a que se re fie re n  lo s  puntos 1 a 6.

E l Gobierno de Hungría se ha adherido a lo s  siguientes convenios in tern ac io 
nales del trabajo:

-  Convenio No. 99 sobre e l establecim iento de sa la rio s  mínimos en la  
a g ricu ltu ra ;

Convenio No. 100 sobre la  igualdad de s a la r io s ;

Convenio No. 95 sobre la  protección de lo s  s a la r io s .

En los  informes presentados por e l Gobierno a la  OIT en re la c ió n  con la  a p lic a 
ción de esos convenios fig u ra  información a d ic io n a l.

La esencia de todos esos convenios es que e l trabajo rea lizad o  debe ser r e t r i 
buido según su cantidadj ca lidad  y u t il id a d  s o c ia l.  E l sa la rio  puede f ija r s e  sea 
por tiempo o por rendimiento, o por una combinación de ambos elementos.

2. E l decreto No. 16/I976/XII.II del M in is te rio  de Trabajo reglamenta la  f ija c ió n  
del sa la r io  base de lo s  trabajadores de la s  empresas. Distingue entre trabajadores 
manuales y no manuales. E l trabajo manual prestado - trabajo a u x ilia r , trabajo  
c a lif ic a d o  sim ple, trabajo c a lif ic a d o , trabajo c a lif ic a d o  complejo, e tc . -  debe 
ser remunerado según la  escala de sueldos que figura  en e l anexo 2 , teniendo en 
cuenta e l anexo 1 del decreto. Los n ive les  de sa la r io  correspondientes figuran en 
e l anexo 3; sa la rio s  por hora, entre 6,30 y 30 fo r in ts ;  sa la rio s  mensuales, entre 
1.210 y 5.730  fo r in ts . La norma c la s if ic a  a los  trabajadores no manuales en la
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forma siguiente: personal d ire c t iv o , e sp e c ia lis ta s  en materia té cn ica , económica
y com ercial, y empleados adm in istrativos. E l monto de lo s  sueldos depende de la  
c la s if ic a c ió n  por categorías para e l personal d ir ig e n te , del n iv e l de la  c a l i f i 
cación y de la  experiencia para lo s  e sp e c ia lis ta s  y de la  antigüedad para los  
empleados adm inistrativos.

A la s  remuneraciones ord inarias pueden agregarse e l sobresueldo por horas 
extraord inarias y diversas asignaciones -  la s  primas por trabajo nocturno, trabajo  
p e lig roso , e tc . Cabe mencionar e l suplemento por turno que reciben lo s  trabajadores 
de la  in d u str ia , e l pequeño comercio alim entario  y la  h o te le r ía , establecido por
e l decreto No. 15/197T/V.12 del Consejo de M in istro s . Ese suplemento asciende
a l 20  ̂ del sa la r io  base por e l trabajo prestado en e l turno de mediodía y a l hO% por
e l trabajo nocturno. E l suplemento por tum o es una m anifestación del mayor 
va lo r que se atribuye a l trabajo prestado en condiciones d i f í c i l e s .

Hay un régimen especia l de remuneraciones en vigor para lo s  trabajadores de la  
adm inistración pública  y de la  ju s t ic ia  - decreto No. 15/1973/XII.7 del M in is te rio  
del Trabajo , para lo s  pedagogos de la s  in stitu c io n e s  de enseñanza elemental 
y secundaria y lo s  otros trabajadores de éstas - decreto No. 6/1977/VII.27 del 
M in is te rio  de Educación Pública y del M in is te rio  de la  Cultura así ccmo para los  
profesores y otros trabajadores de la s  in stitu c io n e s  de enseñanza superior 
- decreto No. 7/1977/V II.27 de lo s  M in iste rio s  de Educación Pública  y de la  Cultura  
para los trabajadores sa n ita r io s , e tc .

E l Gobierno se ha preocupado igualmente de que la  Adm inistración f i j e  u n ifo r
memente e l lím ite  in fe r io r  del sa la rio  base que puede pagarse a lo s  trabajadores 
con los  cuales tien e  una re lac ió n  de trabajo . Este lím ite  es de 6,30 fo r in ts  
por hora para lo s  trabajadores con remuneración por rendimiento y de 1.200 fo r in ts  
en e l caso del trabajo de jornada completa - para los  trabajadores con sueldo por
tiempo - decreto No, U/1977/lI.l^ del MT.

Con miras a hacer dism inuir en la  medida de lo  posib le  la  migración superflua  
de trabajadores y lo s  cambios frecuentes de trabajo , e l decreto No. IO/I976/VI.2Í+ del 
M in is te rio  del Trabajo ha establecido c ie rta s  re s tr ic c io n e s  a lo s  n ive les de sa la rio  
para lo s  sa la rio s  que se f ija n  por c la s if ic a c ió n . Según ese decreto, desde la  
contratación y durante e l año consecutivo, e l s a la r io  base personal de un trabajador
no puede sobrepasar e l lím ite  in fe r io r  del n iv e l de sa la rio  correspondiente a
la  categoría  p re sc r ita  para su tip o  de trabajo s i en e l curso del año precedente 
a su contratación ha trabajado por lo  menos en tre s  lugares y ha puesto término a 
sus anteriores re laciones de trabajo o ha sido despedido en v irtu d  de la  ap licac ió n  
de medidas d is c ip lin a r ia s  o ha cambiado arbitrariam ente de tra b a jo . Sin embargo, 
e l lím ite  in fe r io r  puede excepcionalmente aumentar en un 20  ̂ s i  e l sueldo base 
personal de lo s  trabajadores que efectúen un trabajo id én tico  o análogo y que 
tengan una c a lif ic a c ió n  id én tica  o análoga se aproxima a l lím ite  superior del n iv e l 
de sa la rio  correspondiente.

En caso de cambio de lugar de trabajo -  con excepción del caso de tra s la d o , 
desde la  fecha de la  contratación y durante e l año siguiente ~ la  remuneración base 
personal del trabajador no debe alcanzar e l sa la r io  base personal medio de los
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trabajadores que desempeñen e l mismo t ip o  de trabajo y tengan una c a lif ic a c ió n  
id én tica  o análoga. Sin embargo, e l convenio co lectivo  de la  empresa puede derogar 
esta re s tr ic c ió n , s i e l trabajador de q.ue se tra ta  efectúa su trabajo con la  ayuda 
de conocim^ientos teóricos o prácticos excepcionales q.ue superen e l n iv e l medio.

3. La remuneración de los  obreros puede estar compuesta de; 1. sa la rio  base
- sa la rio  por tiempo, sa la rio  mínimo garantizado en caso de trabajo a t ra to , e tc .
2. sa la rio  variab le  que depende de lo s  ín d ices de rendimiento, e tc , 3. suplementos 
por trabajo nocturno, lugar de trabajo p e lig ro so , e t c . ,  que son determinados en 
general por los  convenios co le ctivo s; H, otras asignaciones que se agregan a l 
s a la r io : primas, sobresueldos, g ra t if ic a c ió n  sobre la s  u t ilid a d e s , p artic ip a c ió n
de f in  de año, e tc. 5. otras asignaciones que no rev isten  e l carácter de sa la rio :
i-eembolso de gastos, asignación por fa m ilia  separada, gastos de transporte, e tc ,
6. otras remuneraciones por trabajo extraord inario , por ejemplo, horas extraor
d in a ria s , reem^plazos, etc.

E l decreto IJo. 7 /I967/X.8 del M in is te rio  del Trabajo determina la s  asignaciones 
en dinero que no forman parte del s a la r io , que e l empleador otorga a los  traba
jadores con cargo a su fondo de p a rtic ip a c ió n  para darles un in terés en las  
u t ilid a d e s , aumentar la  e fic a c ia  en e l trab a jo , a p lic a r  precisamente la  proporción  
de ingreso que se adapte mejor a los  resultados y rendimientos en e l trab a jo , 
recompensar e l trabajo efectuado en condiciones desfavorables, a s í como la  
f id e lid a d  de los trabajadores. Entre esas asig:"aciones, cabe mencionar la s  más 
importantes: la  prima, la  remuneración, la  prima y la  g ra t if ic a c ió n  sobre las
u t ilid a d e s , la  p artic ip a ció n  de f in  de año, la  construcción h ab itac ion a l, la  ayuda 
otorgada a la s  actividades de construcción de v iv ien das, los  fondos de socorro, e tc . 
Los re q u is ito s  precisos para gozar de esas asignaciones además del sa la rio  están 
determinados, en general, en e l convenio co lectivo  de la  empresa.

Puede mencionarse igualmente aquí la  jurisprudencia  de la  Corte Suprema, en 
v irtu d  de la  ciia l e l trabajador tiene  derecho a la  p a rtic ip a c ió n  de f in  de año, 
s i a l  f in  del año trabajaba todavía en la  empresa aunque a l momento del pago de la  
p artic ipació n  ya no trabaje en ese lugar. Toda lim itac ió n  en sentido contrario  
establecida en lo s  convenios co lectivos carece de v a lid e z . Corte Suprema i l .  Ley I. 
10/167/19 73 , F a llo s  ju d ic ia le s , l'To. 8, 197^, ju ic io  No. 353.

Entre las otras asignaciones sociocu ltura les otorgadas por la  empresa a lo s  
trabajadores - decreto ÍIo. 8/I967/X.8 del M in iste rio  del Trabajo figuran la  
ca fe te ría  de la  empresa, la  organización de vacaciones pagadas por la  empresa, e l 
mantenimiento de in stitu c io n e s  para los  n iños, la s  viviendas para obreros a precio  
ventajoso, etc,

ii-. véanse lo s  datos re la t iv o s  en e l lib ro  de b o ls i l lo  de e stad ística s  de Hungría
- 1976 , págs, l i +1 a 203,

5 . "A cada uno según sus capacidades, a cada uno según su trabajo" - es e l p r in c i
pio que se precisa  en forma general en e l párrafo k del a rt íc u lo  ih  de nuestra 
Constitución. E l a rt íc u lo  de la  Constitución se re f ie re  a la  igualdad de 
derechos de la  mujer. En e l párrafo 3 del a rt íc u lo  I 8 del CT, se hace mención

/,.,



p a rt ic u la r  a la  p roh ib ic ión  de toda d iscrim inación , estableciéndose que, en la  deter- 
mina.ci6n de lo s  derechos y obligaciones derivados de la s  re laciones de trabajo ,
"no es adm isible d iscrim inación  desventajosa alguna con motivo de sexo en re lac ión  
con lo s  trabajadores".

Por otra  parte , numerosas normas aseguran a la  mujer oportunidades más venta
josas que a l hombre, por ejemplo, en lo  que se re f ie re  a lo s  turnos de noche, 
la s  horas e x traord in arias, la s  vacaciones suplementarias para la s  madres con h ijo s  
de corta edad, e tc .,  por no hablar de lo s  b enefic ios  otorgados a la s  p artiir ie n ta s . 
Jurídicam ente, se aseguran en esa esfera todas la s  condiciones para la  igualdad de 
derechos de la  mujer. En primer lu g ar, lo s  s in d ica to s , haciendo uso de sus fa c u l
tades le g a le s , salen a la  defensa del cumplimiento de esos derechos en los casos 
en que la  igualdad de derechos de la  mujer no sea observada en la  p rá ctica . Es 
evidente que la  interesada misma puede d ir ig ir s e  a lo s  árganos que resuelven los  
c o n flic to s  del trabajo y , en último término, a l tr ib u n a l del trabajo .

S i dentro de lo s  lím ite s  del respectivo n iv e l de s a la r io s , la  empresa c la s if ic a  
en forma in fe r io r  e l trabajo de una mujer, ésta puede apelar en v irtu d  de la s  
norm.as ex istentes. La le g is la c ió n  protege la  activ id ad  que re a lice n  a l respecto 
lo s  s in d icatos .

La reso lución  No. 57 ¿e la  Sala del Trabajo de la  Corte Suprema dispone que 
la s  mujeres trasladadas provisoriamente a otro tip o  de trabajo a causa de su estado 
de em.barazo tienen también derecho en caso de in terrupción  del trabajo a l sa la rio  
m_edio obtenido en su a n terio r esfera de activ id ades. E lla s  tienen asimismo derecho 
a ese sa la rio  medio s i  son trasladadas a un puesto en que se reduzcan sus horas 
de trabajo o en que se cambie e l trabajo nocturno por e l diurno. Las mujeres 
embarazadas tienen igualmente derecho a su sa la r io  medio, s i sus condiciones de 
trabajo - principalm ente su puesto o sus horas de trabajo -  son modificadas s in  que 
e llo  s ig n ifiq u e  \jin cambio en e l t ip o  de trabajo que desempeñan con miras a 
asegurar condiciones de trabajo que cimplan con la s  exigencias h ig ién icas de su 
estado.

6. Dentro de la s  p osib ilid ad es de la  situación  económica general de Hungría, se 
garantiza ju r íd ic a  y prácticamente e l derecho a una remuneración ju sta  mencionado 
en e l Pacto. En la  mayor parte de la s  esferas de trabajo se establece riguro sa
mente e l lím ite  in fe r io r  de lo s  sa la r io s . En determinados casos es jurídicam ente  
p osib le  un aumento ~ sa la rio  denominado personal párrafo 2 del a rt íc u lo  6 l del CT. 
Dos factores f a c i l i t a n  la  re a liz a c ió n  de lo  a n te rio r: la  proporción relativam ente
elevada de asignaciones socia les otorgadas además del sa la rio  y lo s  garantes j u r í 
dicos del aumento constante de lo s  s a la r io s .

De conformidad a su p o lít ic a  sobre e l n iv e l de v id a , e l Gobierno de Hungría 
considera como una labor importante e l aumento continuo conforme a la s  p osib ilid ad es  
económicas de lo s  sa la rio s  bajos. En caso de ajustes de p rec io s, toma medidas 
para rea justar lo s  s a la r io s . Con miras a mejorar la  s ituación  de la s  fam ilias  
numerosas, 8.umenta gradualmente la s  in stitu c io n e s  para niños: la s  salas cuna y los
Jardines de in fa n c ia .

E/l9T8/8/Adcl.T
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- ^  artado B

Con di c i  on es de t r abe.;] o seguras e h ig ién icas

1. Un cap ítu lo  especia l del Código del Trabajo (a rtícu lo s  51 a 5̂  del Codigo del
Trabajo; a rt íc u lo s  7̂  a 86 del Decreto sobre la  ap licació n  del Código del Trabajo) 
contiene las  normas fundamentales. E l reglamento No. 6/196T/X.O. del Consejo 
Central de los Sindicatos representa una norma ad ic ion a l re la t iv a  a la  protección  
de la  salud y de la  in tegridad  f ís ic a  de lo s  trabajadores. De conformidad con 
la s  normas m_encionadas, la  puesta en funcionamiento de 'una fáb rica  o de cualquier 
otro establecim iento 3 equipo, herramientas, m ateriales o instrumentos de tra b a jo ,
sólo es adm isible mediante la  observancia de los re q u is ito s  de higiene y de segu
ridad en la  re a liza c ió n  del trabajo. Todo esto debe tomarse en consideración  
ya antes de la  puesta en se rv ic io  y particularm ente en la s  previsiones sobre 
inversiones, en los proyectos y en la  ejecución de lo s  trabajos de in sta la c ió n .
En todos lo s  lugares de trabajo deben a p lica rse  equipos de protección así como 
d ispo sitivos y aparatos de protección in d iv id u a l. E l decreto No. T/I96T/XII.27 
contiene las  reglas detalladas a este respecto.

Las empresas deben ve la r porque lo s  trabajadores aprendan la s  reglas de 
seguridad que garanticen la s  condiciones de trabajo sanas y seguras en lo  a p l i
cable a la  ejecución del trabajo vinculado con su cargo. En e l caso de que e l 
trabajo sea susceptib le  de comprometer la  sa lu i o la  in tegridad  corporal del 
trabajador, su empleo o su trabajo deben quedar subordinados a l resultado de un 
examen médico. Los decretos No. i|/l966/X.21 y Í1/1962/IV. 5 del M in iste rio  del 
Trabajo contienen la s  re stricc io n e s  re la tiv a s  a l empleo desde e l punto de v is ta  
h ig ién ico  para las  mujeres y los  menores.

Desde e l punto de v is ta  de la  protección del trab a jo , a i margen de las  reglas  
de carácter ce n tra l, e l sistema gradualmente extendido de la s  medidas de protección  
desempeña un papel esen cia l. La más importante entre estas d isposiciones de 
protección es e l Reglamento sobre la  Prevención de los  Accidentes y la  Protección  
de la  Salud P úb lica , junto con e l Reglamento No. 6/I965/XII.7  del Consejo Central 
de los  S ind icatos, cuyas d isposiciones deben ap licarse  durante e l desempeño del 
trabajo.

Las medidas de prevención correspondientes a la s  diversas profesiones
(in d u stria  de la  construcción, m etalúrgica, in d u stria  química, e tc. ) dispuestas
por los m in isterios competentes de acuerdo con los  s in d ica to s , constituyen un 
complemento de la s  medidas de protección generales. Finalmente, e l  reglamento 
de empresa sobre la  protección del trabajo constituye igualmente un facto r de 
importancia en la  esfera  de la  prevención de los accidentes y de la  protección  
de la  salud, cuya preparación se prevé con carácter o b lig a to rio  para todas las  
eDipresas de conformidad con e l párrafo 9 del Código del Trabajo. Este in d ica  
todos los re q u is ito s  importantes desde e l punto de v is ta  del trabajo cumplido en 
la  empresa y que no se encuentran comprendidos en e l reglamento general n i en e l
de la  p ro fe sió n 3 pero cuya reglamentación re su lta  necesaria en razón de la s
particu laridades de la  empresa.

/...
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2. El in ciso  1 del a rtícu lo  53 del Código del Trabajo dispone con carácter de 
norma general que la  empresa está obligada a asegurar e l  cumplimiento de las 
tareas vinculadas con la  protección de la  salud y de la  in tegridad corporal de 
los  trabajadores mediante un control regular y , en caso necesario, mediante una 
organización adecuada. El d irector de la  empresa está obligado (párr. 8l  del 
decreto sobre la  aplicación del Código del Trabajo) a comprobar personalmente
- en oportunidad de sus inspecciones regulares - la  ex istencia  de condiciones 
adecuadas de desempeño del trabajo y la  ejecución de las medidas adoptadas para 
mejorar las condiciones de trabajo.

En las empresas en que e l cumplimiento del trabajo es susceptible de pro
ducir accidentes, enfermedades p rofesionales, o p e lig ro  de cualquier otra  lesión  
p rev is ib le  para la  salud, debe designarse a una persona o una organización 
(responsable de seguridad, o fic in a  encargada de la  protección del traba jo ) que 
posea ca lifica c ion es  en materia de seguridad e h ig iene, de acuerdo con e l carácter 
del establecim iento.

En e l  caso de sobrevenir un accidente en \ma empresa donde las reglas r e fe 
rentes a l desempeño sano y seguro del trabajo se han vio lado de una u otra  manera, 
se abre una encuesta para examinar las circunstancias del accidente y las medidas 
que deben tomarse para elim inar sus causas (in c iso  2 del párr. 53 del Código del 
Trabajo). Las reglas de la  n o tifica c ión , de la  comprobación y del examen de los 
accidentes sobrevenidos en la  empresa (redacción del acta) se detallan  en e l 
reglamento No. 3/1967/XII.21 del Consejo Central de los Sindicatos.

El control de las  normas referentes al desempeño sano y segiaro del traba jo , 
así como la  organización y la  dirección del con tro l, competen en la  esfera  nacional 
a l Consejo Central de los Sindicatos. En virtud  del párrafo 8U del decreto sobre 
la  aplicación del Código del Trabajo, un integrante del órgano de control desig
nado por e l  Consejo Central de los Sindicatos (inspector de la  protección obrera) 
está autorizado a efectuar inspecciones en cualquier momento y sin permiso especia l 
alguno en las empresas, para proh ib ir e l empleo u lte r io r  de los trabajadores que 
han sido empleados con v io lac ión  de la s  normas sobre protección de la  h igiene y 
seguridad, para ordenar la  suspensión del fimcionarüiento de la  empresa (o de una 
sección o máquina), hasta la  elim inación del p e lig ro  que amenace directamente a 
un trabajador, y para asumir la  in ic ia t iv a  de la  in stitu c ión  de un procedimiento 
penal o d is c ip lin a r io .

3. Las disposiciones re la tiva s  a las condiciones h igién icas y seguras de trabajo 
se extienden a todos los trabajadores de todos los lugares de trabajo  y de todos 
los cargos laborales en la  to ta lidad  del país. A este respecto, no hay nadie en 
situación de menoscabo. Pero e l  desarro llo  técn ico , la  implantación de nuevos 
métodos de producción exigen que, en los  lugares de traba jo , existan en todo 
momento d ispositivos  modernos de protección a d isposición de los trabajadores 
para preservar su salud. Con ese fin  ha comenzado en e l país una importante 
activ idad  destinada a crear normas modernas de protección y comités especiales 
formados por expertos en seguridad del trabajo que se ocupan de la  rev is ión  de las 
normas preventivas generales y de las establecidas por profesiones. Se prevé 
para 198O la  entrada en v igo r  de medidas de protección nuevas, correspondientes a
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las exigencias técnicas más modernas. Al mismo tiempo, la  estandardización de los 
d ispositivos de protección individual y la  publicación de las normas sobre la  
aplicación de los d ispositivos de protección más e fica z  se encuentran también en 
preparación.

h. El Gobierno húngaro se ha adherido a las convenios internacionales siguientes 
re la tivo s  a la  garantía de condiciones de trabajo h igién icas y seguras para los 
trabaj adores:

Convenio lío. 13 re la t iv o  a l empleo de la  cerusa en la  pintura;

Convenios líos. l8  y k2 re la t iv o s  a la  indemnización por enfermedades 
p ro fe sio n a le s;

Convenio No. 27 r e la t iv o  a la  indicación del peso en los grandes fardos 
transportados por barco;

Convenio No. 17 r e la t iv o  a la  indemnización por accidentes de trabajo ;

Convenio No. ^5 r e la t iv o  a l empleo de las mujeres en los trabajos
subterráneos de toda clase de minas;

Convenio No. 62 re la t iv o  a las  prescripciones de seguridad en la  in d u stria
de la  e d ific a c ió n ;

Convenios Nos. 77 y 78 re la tivo s  a l examen médico de aptitud para e l 
empleo de los menores;

Convenio No. 115 r e la t iv o  a la  protección de los trabajadores contra 
las radiaciones ion izantes;

Convenio No. 124 re la t iv o  a l examen médico de aptitud de los  menores para 
e l  empleo en trabajos subterráneos en las minas;

Convenio No. 123 re la t iv o  a la  edad mínima de admisión a l trabajo 
subterráneo en la,s minas;

Convenio No. 136 re la t iv o  a la  protección contra los  riesgos de in to x i
cación por e l benceno;

Convenio No. 139 sobre la  prevención y e l contro l de los  riesgos p rofe
sionales causados por la s  sustancias o agentes cancerígenos;

Se encuentran a d isposición de la  O ficina Internacional del Trabajo informes
regulares referentes a los  convenios mencionados.

/. . .
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Según los datos es tad ís ticos , en 1976 tuvieron lugar 119.362 accidentes de 
trabajo , de los cuales ^29 fueron mortales, en nuestro Estado. (En 19T5n estas 
cantidades eran respectivamente 122.2U8 y Út 6: Libro de B o ls il lo  de Estadísticas
de 1 9 7 6 , pág. 1 7 8 . )  Los accidentes mortales fueron más numerosos en la  industria  
pesada y durante la  ejecución de los transportes. El número de accidentes de 
trabajo va disminuyendo igualmente en perspectiva. (En 1970 se registraban todavía 
cerca de ihh.OOO accidentes de tra b a jo .)

El número de enfermedades profesionales acusa también una tendencia a la  
disminución. Mientras en 196O se registraron  6.807 casos, esta cantidad ha d is 
minuido progresivamente a 2.992 en 1970, y en 1976 solo era de 2.102. También ha 
cambiado e l  carácter de las enfermedades profesionales. Ha podido com.probarse 
un descenso señalado en e l saturnismo, mientras por otra  parte e l  número de otras 
enfermedades profesionales ha aumentado. Actualm.ente, alrededor del hsfj de las 
enfermedades profesionales se debe a afecciones cutáneas, lo  que se exp lica  por 
e l  desarro llo  de la  industria química.
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-  Apartado C

Igual oportm idad para ser ascendido

1. En Hungría, la  igualde^d de oportunidades y la  c a lif ic a c ió n  en condiciones de 
igualdad constituyen un derecho con stitu c io n a l. Las siguientes normas aseguran su 
a p lica c ió n ;

E l código del Trabajo y sus normas reglamentarias^

La decisión gubernamental de 1970 sobre la  p o lí t ic a  re la t iv a  a la  mujerj

- La Ley sobre la  juventud.

Esas disposiciones se aplican a todas las  ramas y todos los sectores.

De conformidad con e l párrafo 3 del a rt íc u lo  l8  del CT, a l contraerse ujia 
re lación  de trabajo y determinarse los  derechos y obligaciones que de e l la  derivan 
no es adm isible d iscrim inación alguna por motivos de sexo, edad, raza, nacionalidad  
u origen que sea desventajosa para e l trabajador. En caso de v io la c ió n  de esas 
d isposiciones, e l trabajador tiene  derecho, en v irtu d  de la s  normas sobre e n ju ic ia 
miento a re c u rr ir ,  en ultim a in sta n c ia , a los trib im a le s .

Entre las medidas ju r íd ic a s  que aseguran la  igualdad de oportmids.des , cabe 
mencionar también la  norma fundamental en v irtu d  de la  cual la  empresa y e l traba
jador no pueden m odificar e l contrato de trabajo sino por mutuo consentimiento 
- párrafo 1 del a rt íc u lo  2k del CT.

2. Medios fundamentales de ap licación  de ese derecho:

-  E l d esarro llo  continuo de sistemas de orienta,ción p ro fe sio n a l, de enseñanza 
y de capacitación;

La in s t itu c io n a liz a c ió n  del sistema de perfeccionamiento - capacitación  
permanente;

- E l sistema de capacitación del personal dirigente,;

- La in s t itu c ió n  de la  l ic e n c ia  de estudios pagada, que permite sacar provecho 
del sistema de enseñanza y capacitación , y e l sistema que otorga otras fa,ci- 
lidades para re a liz a r  estud ios;

-  Las medidas que fa c i l i t a n  la  s ituación  de la  mujer - desarro llo  de lo s  esta
blecim ientos para e l cuidado de los  niños, vacaciones suplementarias para
las  madres con h ijo s  de corta, edad, asignación para e l cuidado del n iño, etc.

Habida cuenta de que e l Código del Trabajo establece e l derecho de los s in d ica 
tos a in te rv e n ir en todas la s  cuestiones re la tiv a s  a las  condiciones de trabajo y 
de vida de los trabajadores, este derecho también se encuentra asegurado en este 
caso - a rt íc u lo s  11 a 17, Parte I I ,  CT.

3. Los resultados obtenidos figuran en e l Anuario E sta d ís tic o  Internacional del
Trabajo y en e l L ibro de B o ls i l lo  de E stad ísticas  que se adjuntan - págs. 18̂ 1 a 2-91.

/...
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Pese a que ha tenido lugar un cambio fundamental en la  composición de los p a r t ic i
pantes en los  programas de enseñanza y form_aci6n p ro fe s io n a l, quedan aún esfuerzos 
por hacer - ante tod o 5 en e l plano de la  formacion p rofesion al - para aumentar la  
proporción de mujeres en las p rofesiones, as í como en algunos sectores de la  ense
ñanza superior de carácter té cn ico , donde sólo la  m.anera de ver las cosas entraba 
la  p artic ipació n  mayor de la  m_ujer.

E l Gobierno de Hungría hace notar que los informes presentados a la  OIT contie
nen también datos complementarios, con respecto a lo s  convenios nÚEieros 122 , l í+0 
y lh2 que ha ra t if ic a d o .

-  Apartado D

E l descanso, e l d is fru te  del tiempo l ib r e ,  la  lim ita c ió n  de las  horas de
trabajo y la s  vace.ciones pagadas

Las siguientes d isposiciones reglamentan e l derecho a descanso, a l d is fru te  
del tiempo l ib r e ,  a la  reducción de la s  horas de trabajo y a las  vacaciones o rd i
narias pagadas:

e l Código del Trabajo y sus d isposiciones reglam entarias; 

los convenios co lectivos de las  empresas;

En Hungría, la  duración le g a l de la  semana de trabajo es de i+U horas y ,  en las  
actividades que sean p e rju d ic ia le s  para la  salud , de 36 a Uo horas.

Las normas en v igor disponen lo  siguiente:

a) La re p a rtic ió n  de las horas de trabajo y la s  horas extraord inarias no 
deben perjud icar la  salud de los trabajadores e in f l ig i r le s  una carga desmesurada 
en re lac ió n  con sus condiciones fam iliares y personales - párrafo 1 del a rt íc u lo  38 
del CT;

b) Debe garantizarse a los trabajadores un descanso de por lo  menos ocho 
horas consecutivas entre e l f in  de una jornada de trabajo y e l comienzo de la  
siguiente - párra.fo 2 del a rt íc u lo  38 del CT;

c) En la s  fábricas con varios turnos, la  re p a rtic ió n  de las horas de trabajo  
debe m odificarse cada c ie rto  período, por ejemplo, cada semana. En consecuencia,, 
e l trabajador no estará obligado a re a liz a r  trabajo nocturno continuo, sino s i  lo  
desea expresamente - párrafo 2 del a rt íc u lo  hh del decreto sobre ap licació n  del CT;

d) Una mujer no deberá de ningún modo tra b a ja r horas extraord inarias a p a r t ir  
del cuarto mes de emliarazo y hasta que su h ijo  cumpla se is meses, y , después que 
éste cumpla un año sólo estará obligada a e llo  s i  presta su consentimiento. Hasta 
que su h ijo  cumpla "un año no estará obligada, a re a liz a r  trabajo nocturno - párrafo 3 
del a rt íc u lo  38 del CT;

/...



e) A p a r t ir  del cuarto mes de embarazo de la  mujer, ésta debe ser destinada 
preferentemente a trabajo de mañana - párrafo 3 del a rt íc u lo  UU del decreto re la t iv o  
a la  ap licación  del CT-

f) No puede emplearse a menores en trabajos nocturnos. Está prohibido que 
lo s  menores de l6  años tra,bajen horas extraord inarias. Una norma ju r íd ic a  re la 
t iv a  a los menores que tengan más de l6  añ.os podría derogar le. p roh ib ición  del 
trabajo nocturno - párrafo h del a rt íc u lo  38 del CT.

2. A este respecto, la  respuesta ha sido dada en parte con lo  que aca.ba de decii'se 
respecto a l punto 1.

E l descanso de los trabajadores está asegurado por una interrupción  de la  jo r 
nada de traba jo , e l tiempo de descanso diario^ e l d ía  de descanso semanal y las  
vacaciones.

a) Es preciso asegurar a los trabajadores, por medio de la  interrupción  de 
la  jornada de trabajo - -una pausa para comer, salvo en e l caso en que ésta se 
encuentra garantizada por e l convenio co lectivo  dentro del marco de las horas de 
trab a jo , teniendo en consideración la  re p a rtic ió n  de la  jornada de trabajo o la  
naturaleza de la s  labores a rt íc u lo  hO del CT.

b) Los trabajadores tienen derecho a un día de descanso semanal - a rt íc u lo  l̂-l 
del CT, que debe darse e l domingo, salvo estipula^ción en contrario  del convenio 
co le ctiv o . Cuando la  naturaleza del trabajo e x ija  que éste se re a lice  regularmente 
e l domingo, debe otorgarse un d ía  de descanso en compensación. Ahora b ien , e l con
venio co lectivo  puede establecer excepciones a esta re g la , teniendo en considera
ción e l carácter esp ecífico  de los trabajos de la  empresa, principalmente en aque
lla s  empresas que presten se rv ic io s  continuos o de temporada y en las  de transpor
te s , es d e c ir, en los empleos de esa naturaleza. En atención a las actividades de 
temporada de la  empresa o a l t ip o  de trabajo pueden acumularse dos y aun más días
de descanso. Sin embargo, no se admite la  s.cumulación s i ,  en caso de tra.bajo per--- 
ju d ic ia l para la  salud, la  duración del horario  de trabajo es de k2 horas o menos 
por semana - a rt íc u lo  Ul del CT.

c) En lo s  días de descaziso, los trabajadores no están obligados a traba.jar
y tienen derecho a p e rc ib ir  por e l tiempo no trabajado su s a la r io  medio. No se
admite e l trabajo en días fe ria d o s , sino en la s  empresas que prestan serv ic ios  
continuos o en empleos de esa naturaJLeza, ya que, dado e l carácter de las  a c t iv i
dades que re a liz a n , e l trabajo no puede cesa.r aún en los días feriados.

Los días feriados son los  s igu ientes: Año Nuevo, 1? de enero; e l lunes de
Pascua, e l an iversario  de la  L iberación , k de a b r i l;  la  f ie s ta  del trab a jo , 19 de 
m_ayo; la  f ie s ta  de la  Constitución, 20 de agosto; e l an iversario  d.e la  Gran Revolu
ción S o c ia lis ta  de Octubre, 7 de noviembre; los días de Navidad, 25 y 26 de 
diciembre - párrafo 2 del a rt íc u lo  31 del CT y párrafo 1 del a rt íc u lo  i-i-8 del
decreto reglam.entario del CT,
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d) E l Codigo del Trabajo reconoce e l derecho a vacaciones ord inarias pagadas 
y a vacaciones o lic e n c ia s  extraordinarias pagadas. E l trabajador tiene derecho 
a la s  primeras en los casos y en la  medida que determine la  norma pertinente. Por 
e l co n tra rio , e l derecho a vacaciones o lic e n c ia s  extraord inarias pagadas está  
sujeto a. un permiso e sp e c ia l, salvo en c iertos casos en que hay derecho a e lla s  
en v irtu d  de una norma, por ejemplo, la  l ic e n c ia  de estud ios, la  lic e n c ia  de 
maternidad, etc.

Las vacaciones ord inarias consisten en las  vacaciones básicas y la s  vacaciones 
suplementarias debidas a l trabajador. Aquí subrayemos la  resolución  No. 10 de la  
Sala del Trabajo de la  Corte Suprema, conforme a la  cu a l, e l trabajador tiene  dere
cho a vacaciones aún en e l caso de que tenga un empleo suplementario o desempeñe 
una activ idad  accesoria , y ,  en v irtu d  de la  resolución No. 19, las  vacaciones o rd i
narias pagadas se deben a l trabajador aún s i  la  empresa no lo  emplea a jornada 
completa.

Las vacaciones básicas ascienden a 12 días laborables por año - párrafo 1 del 
a rtíc u lo  h2 del CT. Además de esas va,caciones , e l trabajador tiene  derecho a vaca
ciones suplementarias en los  casos s ig u ie n te s :

- Por cada período de dos años de tra b a jo , un d ía  laborable de vacaciones 
suplem entarias, hasta \m to ta l de 12 días laborables por año - a rt íc u lo  ^9 del 
decreto reglamentario del CT;

Los jóvenes traba^jadores tienen derecho hasta la  edad de l 6 años a 12 días 
laborables por año y después de esa eda,d a 6 días laborables de vacaciones suple
mentarias. E l año en que cumplen la  edad de l 6 años y l 8 años tienen derecho, 
respectivamente, a 12 y 6 días - párrafo 1 del a rt íc u lo  50 del decreto rela.tivo  
a la  ap licac ió n  del CT.

Las trabajadoras con tres h ijo s  tienen derecho a dos días laborables por año 
y a dos días la.borables por año por cada nuevo h ijo ,  hasta un máximo de 12 días 
laborables por año - párrafo 2 del a rt íc u lo  50 del decreto reglamentario del CT.

En la s  esferas de trabajo que sean p erju d ic ia le s  para la  sa lud , se otorgan 
vacaciones suplementarias de 12 días laborables por año y , en e l caso de trabajos  
sujetos a l p e lig ro  de lesiones debidas a rad iaciones, de 2h días laborables por 
año, cuando la  jornada de trabajo no haya sido reducida por ese motivo - a rt íc u lo  51 
del decreto reglamentario del CT. Las normas detalladas re la tiv a s  a estos derechos 
están precisadas por e l decreto No. 6/196T/X.8 del M in iste rio  del Trabajo.

Los trabajadores de la  m inería que efectúen tra.bajos subterráneos tienen dere
cho a vacaciones suplementarias pagadas de 12 días laborables por año. La reglanien- 
ta.ción deta llada de este derecho fig u ra  en e l decreto No. 1/19T1/I.15 del l í in is te r io  
de la  Industria  Pesada.

Los trabajadores ciegos tienen derecho a vacaciones suplementagrias pagadas de 
6 días por año - párrafo 3 del a rt íc u lo  51 del decreto reglam_entario del CT.
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los trabajadores pueden tener derecho a vacaciones suplementarias 
sobre la  base del t ip o  de trabajo que re a lizan . Así  ̂ por ejemplo los  d irectores  
de empresa y sus adjuntos, y los  t r ’p.bajadores que prestan se rv ic io s  permanentes en 
e l extranjero tienen derecho a vacaciones suplementarias pagadas de 12 días labo
rables por año - párrafo 1 del a rt íc u lo  52 y párrafo 1 del s^rtículo 53 del mismo 
decreto reglamentario del CT.

Como se ha mencionado más a rr ib a , e l derecho a va.caciones suplementarias paga.- 
das está sujeto a l otorgamiento de un perm.iso especia l. No obstante, en e l caso 
de parto y en e l caso de estud ios, e l derecho a lic e n c ia  suplementaria se fm da en 
una norma - a rt íc u lo  k3 del CT.

La mujer encinta o la  parturienta  tiene derecho a lic e n c ia  de maternidad de 
20 semanas 3 que puede prolongarse cuatro semanas s i  e l parto ha sido anormal, por 
consejo de un médico e sp e c ia lis ta . En e l caso de l ic e n c ia  de maternidad, debe 
hacerse uso antes del parto de cuatro semanas. A p etic ió n  de la  maijer trabajadora  
puede hacerse una excepción a esa nonm, s i ,  conforme a la  opinión de su médico,
e llo  no perjudica su salud - a rt íc u lo  57 del decreto regla,m,entario del CT.

Los jóvenes que, además de su trabajo cotid ian o , rea lizan  esti’dios , tienen  
derecho a lic e n c ia  de estudios pagadas y a l reembolso de lo s  gastos de v ia je  
- a rt íc u lo  60 del decreto reglamentario del CT. Pa.ra la  reglamentación detallada  
de este derecho, véase e l decreto lío. 23/197^/IX.^ del Minis-cerio del Trabajo»

E l Gobierno de Hungría, hace notar que, en los informes enviados a la  OIT, se 
ha proporcionado información con respecto a, las vacaciones pagadas y a la  aplica,- 
ción de los convenios No. 52 y 101 que ha ra .tifica d o , así oom-j del Convenio No. l̂ i 
re la t iv o  a la. jornada de descanso en las empresas in d u stria le s .

h. Las opiniones señaladas en re lación  con lo s  puntos 1 y 2 son va.ledera.s también
pa,ra las  regiones mencionadas. [lin embargo, e l convenio co lectivo  o e l régimen de
trabajo pueden perm itir excepciones a las  normas generales..
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ARTICULO 8: DERECHOS DE LOS SIÍIDICATOS

- Apartado A

Condiciones le g is la t ivas y adm inistrativas p rin c ip a le s

En Hungría no se requiere ningún consentimiento por parte de una autoridad, de 
ijn órgano adm inistrativo para la  formación de s in d icatos. Los derechos s in d ica les  
están garantizados por la  Constitución (a rtícu lo  h, párrafo 3) que dispone: "Los
sindicatos protegerán y forta lecerán  e l poder popular, y defenderán y representarán 
los intereses de lo s  trabajadores'*.

E l código de Trabajo reglam.enta los  derechos fundamentales s in d ica le s  que 
abarcan e l amplio campo de las condiciones de v ida  y de trabajo de los  trabajadores. 
Estas d isposiciones son las  siguientes:

1. Derechos de los sindicatos garantizados por e l Código de Trabajo

Los s in d ica to s , en tanto que órganos de representación y de protección de lo s  
intereses de los trabajadores, tienen derecho a desplegar una activ id ad  regular 
con miras a elevar los  n ive les m ateria l, so c ia l y cu ltu ra l de lo s  trabajadores, 
a proteger y hacer va le r sus derechos e intereses re la t iv o s  a la s  condiciones de 
vida y de trabajo , a obtener e l  concurso de lo s  trabajadores en estas actividades,; 
a inform arles de la s  cuestiones re la t iv a s  y a representarles ante la  d irección  de 
la  empresa y lo s  órganos públicos (a rtícu lo  11, párrafo 1 , del Código de Trabajo).

Los órganos públicos y la s  empresas están obligados a cooperar con los  s in d i
catos, a promover su activ idad  y a comunicar sus propias observaciones y posic iones, 
así com.o los motivos de estas, respecto de la s  proposiciones de lo s  sindicatos  
(a rt íc iilo  115 párrafo 2 del Código de Trabajo).

E l Consejo de M inistros reglamenta la s  cuestiones re la t iv a s  a la s  condiciones 
de vida y de trabajo de los  trabajadores tras haber consultado a l Consejo Central 
de los S ind icatos. E l Consejo de M inistros pub lica  c ie rtas  decisiones de común 
acuerdo con e l Consejo Central de lo s  Sindicatos (a rtícu lo  12, párrafo 1 del Código 
de Trabajo).

Solamente de consuno con e l s ind icato  interesado, e l M in istro  competente puede 
reglamentar las cuestiones re la tiv a s  a las condiciones de vida y de trabajo de los  
trabajadores (a rt ícu lo  12, párrafo 2 del Código de Trabajo).

S i e l reglamento re la t iv o  a la s  condiciones de vida y de trabajo dependen de 
la  competencia de lo s  M inistros de Trabajo, de Hacienda o de Sanidad y s i tiene  
alcance general, de modo que afecta diversas ramas de la  economía nacional, la  
reglamentación del carácter general debe hacerse de consuno con e l Consejo Central 
de los Sindicatos (a rtícu lo  T del Decreto sobre la  ap licación  del Código de Trabajo).

E l órgano s in d ic a l de la  empresa tiene derecho a celebrar e l convenio co lectivo  
en nombre de lo s  trabajadores (a rt ícu lo  13, párrafo 1 del Código de Trabajo).
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E l consentimiento del órgano s in d ic a l de la  empresa se requiere para e l estab le
cimiento del reglamento sobre la  protección del trabajo en la  empresa. Este consen
tim iento se requiere también en la s  cuestiones de carácter general re la t iv a s  a la  
empresa o a sus m idades más importantes y re la tiv a s  a la s  relaciones de trabajo  
no reguladas por e l convenio co lectivo  (a rtícu lo  13, párrafo 3 del Código de 
Trabajo).

E l órgano s in d ic a l de la  empresa decide la  manera de asignar lo s  fondos socia les
y cu ltu ra le s . Antes de adoptar una decis ión , debe s o l ic it a r  la  opinión de la
empresa (a rtícu lo  13, párrafo 3 del Código de Trabajo).

Los sindicatos tienen derecho de v ig i la r  la  observación de las  reglas r e la t i 
vas a las  condiciones de vida y de trabajo de los  trabajadores. En e l marco de 
este derecho, pueden ped ir a lo s  órganos interesados que les den información sobre 
la  ap licación  de las  reglas re la tiv a s  a las  re laciones de trabajo y pueden efectuar 
una investigación  en la s  empresas. Estas últimas están obligadas a dar las in fo r 
maciones y lo s  deta lles necesarios (a rtícu lo  l4 , párrafo 1 del Código de Trabajo).

Los sind icatos señalan a la  atención de los  órganos responsables de la  ejecu
ción de la s  reglas los  defectos y negligencias observados en e l curso del co n tro l, 
y en e l caso en que esos órganos no adopten a su debido tiempo las medidas nece
sa ria s , pueden tomar la  in ic ia t iv a  mediante un acto apropiado. E l órgano compe
tente está obligado a informar a l s indicato  del resultado de ese acto (a rtícu lo  l̂ )-, 
párrafo 2 del Código de Trabajo).

E l órgano s in d ic a l de la  empresa tiene e l derecho de oponerse a una medida
adoptada por la  empresa que vaya contra la s  reglas re la t iv a s  a la s  relaciones de 
trabajo o a l trato  conforme a la  moral s o c ia lis ta . La ejecución de la s  medidas 
impugnadas se suspende hasta que adopte una decisión e l órgano competente 
(artícixlo lU , párrafo 3 del Código de Trabajo).

E l órgano s in d ic a l de la  empresa puede comimicar su oposición a la  empresa.
Si ésta niega la  fundamentación de la  impugnación, está obligada a p lantearla  en 
un plazo de tres d ías, acompañada de su opinión, ante la  autoridad de v ig ila n c ia  
y a comunicar una copia de su opinión a l órgano s in d ica l de la  empresa (a rtícu lo  8
del decreto sobre la  ap licación  del Código de Trabajo).

En e l caso de que la  reclamación se re f ie ra  a todos lo s  trabajadores o a un 
grupo de lo s  trabajadores de la  empresa, ésta será examinada por la s  autoridades 
de v ig ila n c ia  de la  empresa y e l s indicato  (a rtícu lo  8, párrafo 2 del decreto 
mencionado).

En e l caso de que la  medida impugnada se re f ie ra  a un caso in d iv id u a l, corres
ponde a l comité a rb itra l zanjar la  cuestión según e l procedimiento p re scrito  para 
lo s  l i t ig io s  laborales (a rtícu lo  l4 , párrafo 1 del Código de Trabajo).

Los sindicatos partic ipan  en la  formación de los  órganos que han de zanjar 
los  l i t ig io s  laborales (a rtícu lo  15, párrafo 1 del Código de Trabajo).

Los s indicatos pueden representar a los trabajadores ante los trib u n a le s , 
ante la s  demás autoridades y órganos en las  cuestiones re la tiva s  a las  condiciones
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de vida y de trabajo . En la s  cuestiones re la t iv a s  a las  re laciones de trabajo , los  
sind icatos pueden actuar en nombre de los trabajadores s in  ninguna autorización  
especial (a rtícu lo  1? . párrafo 2 del Código de Trabajo).

E l consentimiento del órgano s in d ic a l je rá rq u ico , directamente superior, se 
requiere para asignar a otro lugar de trabajo a un funcionario elegido por e l 
sind icato  3 para que la  empresa rescinda su contrato de trabajo , y , en caso de des- 
TJlazamiento, para la, f ija c ió n  de la  fecha en que debe ocupar su nuevo puesto de 
trabajo . Debe darse una notificación previa a l órgano s in d ic a l su p e rio r, cuando 
un funcionario s in d ic a l elegido empleado para un trabajo sin lugar f i j o  es destinado 
a otro lugar de trabajo (a rtícu lo  l 6 del Código de Trabajo).

Sobre la  base de la  autorización  recib id a  del Estado, e l Consejo Central de 
los  Sindicatos asume también la s  funciones de que ha sido encargado en benefic io  
de la  protección de la  seguridad y la  sanidad de los  trabajadores, a s í como en e l 
plano de la  seguridad s o c ia l.  Tiene derecho, en los  marcos establecidos por e l 
Consejo de M in istro s , a adoptar medidas que tienen fuerza o b lig a to ria  tanto para 
lo s  órganos públicos como para los  ciudadanos (a rtícu lo  173 párrafo 1 del Código 
de Trabajo).

Los sindicatos organizan las  vacaciones re trib u idas de los trabajadores u t i 
lizando sus propios fondos y la s  subvenciones del Estado (a rtícu lo  17a párrafo 2 
del Código de Trabajo).

De conformidad con lo s  apartados I A y B de la s  d ire c tr ice s  generales de la  
preparación del informe, e l Gobierno húngaro señala a la  atención e l hecho de que 
después de la  entrada en vigor del Pacto, es d e c ir , después del 3 de enero de 1976, 
ha habido un nuevo progreso en lo  que concierne a los derechos s in d ica le s .

La ordenanza No. ]2/19T6/V.2T del Consejo de M inistros ha completado en p a r t i
cu la r los párrafos 2 y 3 del a rt íc u lo  7 ¿el decreto sobre la  a p lica c ió n  del Cód.igo 
de Trabajo:

"Se requiere e l consentimiento del s ind icato  (párrafo 2) para

a) establecer e l sa la rio  básico personal del trabajador;

b) proponer su condecoración a n iv e l m in is te r ia l o más elevado, o la  
concesión de una remuneración;

c) concederle unas vacaciones pagadas suplementarias o unas vacaciones 
de recompensa;

d) concederle una vivienda por medio de la  empresa o apoyar su p etic ió n  
de vivienda; concederle una asignación s o c ia l. E l órgano s in d ic a l de la  
empresa ejerce su derecho mediante la  persona responsable de la s  cuestiones 
sin d ica les  . En e l ca,so de que un d irigente  de una unidad superior de la  
empresa tenga derecho a adoptar las  medidas necesarias, se requiere e l consen
tim iento del órgano s in d ic a l de la  unidad de que se tra te  sobre la  base de la  
recomendación hecha de consuno con e l responsable s in d ic a l. S i no se lle g a  a
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un acuerdo, e l d ire ctiv o  superior y la  organización s in d ic a l de la  empresa adop
tarán de común acuerdo la  decis ión .

La protección en materia de trabajo (a rtícu lo  16 del Código de Trabajo) de 
que goza e l funcionario s in d ica l elegido es vá lid a  durante e l período de sus 
funciones y durante la  duración de dos años consecutivos a la  expiración de sus 
funciones, con la  excepción del caso en que se haga indigno de esas funciones. 
Durante la  duración de esta protección , se requiere e l consentimiento del órgano 
s in d ic a l jerárquico y directamente superior también para in ic ia r  un procedi
miento d is c ip lin a r  contra ese funcionario (párrafo 3 )."

2. Decreto Ifo. IT/I968/IV.1 U del Gobierno sobre la s  in fracc io n es

Sanciones le g is la t iv a s  y adm inistrativas apoyan también la  a p licac ió n  de los  
derechos enumerados en e l punto 1. En p a r t ic u la r , e l decreto citado dispone lo  
s ig u ie n te ;

''V io lac ió n  de los derechos s in d ic a le s :

A l empleador que (a rtícu lo  78, párrafo l )

a) V io le  la s  reglas re la t iv a s  a la  protección de un funcionario s in d ica l 
elegido;

b) Ejecute una medida impugnada por e l s ind icato  antes de que e l órgano 
competente adopte una decisión (a rtícu lo  1̂  del Codigo de Trabajo), se le  
impondrá una multa que puede ascender hasta 3.000.- F o r in t .

Solamente sobre la  base de una denuncia del secretario  general del s in d i
cato de la  rama in d u s tr ia l correspondiente podrá procederse en la  v ía  le g a l a 
causa de una in fra cc ió n  defin ida  en e l párrafo 1 (a rtícu lo  j3, párr. 2 ).

3 . Decreto le y  Ho. 6/l96k sobre la  u n ifica c ió n  de la  
organización de la  seguridad so c ia l

En la  República Popular Húngara, los sindicatos gozan de un papel dominante 
en la  esfera de la  seguridad s o c ia l. E l decreto citado dispone lo  siguiente a l 
respecto:

"A rtícu lo  1 .1 . La República Popular Húngara ejerce la  d ire cc ió n , la  v ig i
la n c ia  y e l contro l de la  seguridad s o c ia l totalmente por medio del Consejo 
Central de los S ind icatos, y cuida de que este Consejo disponga de los medios 
materiales necesarios.

2. En la  esfera de la  seguridad s o c ia l, e l Consejo Central de los  
S in d ica to s ,

a) Se ocupa del desarro llo  u lte r io r  de la  seguridad s o c ia l;
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b) Prepara lo s  proyectos de le y , decretos-leyes, ordenanzas gubernamen
ta le s  re la tiv o s  a la  seguridad so c ia l y lo s  somete a l Consejo de M in istros;

c) Reglamenta las  cuestiones de seguridad so c ia l correspondientes a su 
esfera de competencia;

d) Prepara e l presupuesto nacional de la  seguridad s o c ia l ,  lo  mismo que 
e l informe sobre e l presupuesto, y los  somete a l Consejo de M in istros por con
ducto del M in istro  de Hacienda;

e) Establece, teniendo en cuenta la s  d isposiciones de los  a rt íc u lo s  2 y 
3, lo s  órganos s in d ica le s  y adm inistrativos que ejecuten la s  tareas de la  segu
ridad s o c ia l y define sus esferas de activ id ad ;

f) Controla la  activ idad  de los órganos encargados de la s  tareas de la  
seguridad s o c ia l y v ig i la  su funcionamiento.

A rtícu lo  2 .1 . Las tareas de la  seguridad s o c ia l la s  re a liza n  los órganos 
s in d ica le s  y los  órganos de la s  cooperativas designados de consuno con e l 
Consejo Central de los S in d ic a to s .”

h . La Ley Ro. 11/1972 sobre la  sanidad

Esta ley  resume la s  tareas s in d ica le s  relacionadas con la  sanidad p ú b lica . 
Establece de forma general e l ámbito de trabajo de la s  organizaciones so c ia les  (entre 
e lla s ,  los  s in d ica to s , que caen dentro del cuadro de esta noción co le ctiva ) por una 
parte y , por o tra , hace hincapié en p a rt ic u la r  en los  métodos u tiliza d o s  por los  
sind icatos con miras a re a liz a r  sus tareas en materia de sanidad. Estas d isp o s ic io 
nes son las  s ig u ie n te s :

^'Artículo 88.1. Las organizaciones socia les  tomarán parte a ctiv a  en la  
protección de la  sanidad p ú b lica , fa c il ita r á n  la  u t i l iz a c ió n  según su destino  
y e l funcionamiento de lo s  establecim ientos e insta laciones s a n ita r io s , a s í 
como la  re a liza c ió n  de los objetivos que guardan re lac ió n  con la  sanidad 
p ú b lica . Esas organizaciones prestarán una ayuda efica.z para información de 
la  población en materia de h ig iene.

2. En la  ejecución de sus tareas, lo s  órganos sa n ita rio s  se apoyarán en 
las  organizaciones so c ia le s .

3 . En la  re a liza c ió n  de sus tareas re la t iv a s  a la  sanidad p ú b lica , los  
órganos y los sindicatos encargados de ta le s  tareas se apoyarán mutuamente.
Los sind icatos tienen e l derecho de contro lar la  activ id ad  re la t iv a  a los t r a 
bajadores de los  órganos encargados de las  tareas de la  sanidad p ú b lica . E l 
M inistro  publica  de común acuerdo con e l Consejo Central de los  S indicatos las  
reglas sa n ita ria s  re la tiv a s  a la s  exigencias h ig ién icas de la s  condiciones de 
vida y de trabajo de lo s  trabajadores."
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''A rtícu lo  90. Los Comités m édico-éticos del S indicato de lo s  Médicos, 
Farmacéuticos y del Personal de la  Sanidad Pública v ig ila n  la  pureza de la  
vocación médica. Esos comités condenarán a los  médicos que v io le n  la s  reglas 
de la  moralidad s o c ia lis ta  o su juramento. Los Comités protegerán a los  médi
cos que demuestren un comportamiento digno de su vocación."

5. La Ley No. V/1976 sobre la  educación ci£Ltural pública

Esta ley  es también una reg la  que la  Asamblea Nacional creó e l 26 de octubre 
de 19765 es d e c ir , después de la  entrada en v igor del pacto. Continúa desarrollando  
la  activida^d de lo s  sindicatos en la  esfera de la  educación cu ltu ra l púb lica  y esta
blece lo  siguiente:

"A rtícu lo  1 5 .1 . En su esfera de a ctiv id a d , la s  organizaciones socia les  
p artic ip arán  en la  re a liza c ió n  de los objetivos previstos en e l lugar del domi
c i l io  o en e l lugar del trabajo , a s í como en la  formación y e l forta lecim iento  
de la s  comunidades de producción cu ltu ra le s . Las organizaciones socia les ayu
darán también a ejecutar la s  tareas cu ltu ra le s , a su sc ita r exigencias cu ltu ra 
les  y a s a t is fa c e r la s ."

‘'Los sindicatos desplegarán su activ id ad  c u ltu ra l, en p a rt ic u la r  en los  
lugares de trabajo , en los alojamientos obreros, en e l seno de las  c o le c t iv i
dades obreras y de la s  in stitu c io n e s  cu ltu ra les  de las  empresas (a rtícu lo  15, 
párr. 3 )."

''Los s in d ica to s , los órganos de representación de la s  cooperativas, la  
Unión de la s  Juventudes Comunistas y los  órganos de las juventudes autónomas 
se encargarán de la  representación de lo s  intereses cu ltu ra les específicos de 
los trabajadores y de la  juventud (a rtícu lo  1 6 )

- Apartados B, C, D

Para resum ir, se puede d ecir lo  siguiente:

B. La formación de s in d ica to s , C e l derecho de ingresar en los sindicatos'
D e l derecho a la  formación y a l l ib re  funcionamiento de la s  uniones sin d ica les  
están reglamentados por los estatutos de lo s  s in d ica to s , redactados y aprobados 
por los propios s in d ica to s .

En la  parte II del Código de Trabajo (Ley II/1967) se re ite ra n  los derechos 
que la  Constitución garantiza a los sindicatos (artícu lo  11, p árr. l )  respectivamente 
la s  obligaciones de la s  autoridades y de las  empresas de lo s  Estados con respecto 
a los  sindicatos (a rtícu lo  11, párr. 2).

La Constitución garantiza e l derecho a la  formación de sindicatos y a ingresar 
en los mismos; la  Constitución dispone lo  siguiente:

/...



"La República Popiolar Húngara garantiza e l derecho de asociación . Este 
derecho está regulado por la  Ley (a rtícu lo  653 p árr. l ) .

Los trabajadores pueden crear organizaciones y riiovimientos de masa para 
la  protección del orden y de la s  conquistas del socia lism o, para aumentar la
p a rtic ip a c ió n  en la  construcción s o c ia lis ta  y en la  vida p ú b lica , ampliar e l
trabajo educativo y c u ltu ra l, re a liz a r  los derechos y la s  obligaciones del 
pueblo y re fo rza r la  so lid a rid a d  nacional (a rtícu lo  65, p árr. 2 )."

Los sind icatos figuran entre la s  organizaciones de masa mencionados en e l 
párrafo 2 .

E. En Hungría no hay ninguna d isposic ión  que pohíba la  huelga.

F. A tenor de lo s  estatutos de lo s  sind icatos húngaros, todos lo s  trabajado
res que vivan de su sueldo y sa la r io  pueden ingresar en los  s in d ica to s , in c lu id os  
los trabajadores de la  adm inistración púb lica  acogidos en e l seno del Sindicato de
los Trabajadores de la  Adm inistración Pública .

G. La garantía de la s  condiciones antes enumeradas s ig n if ic a  a l mismo tiempo 
que las  d if icu lta d e s  planteadas serán vencidas.

No se ha observado ninguna d if ic u lta d  en lo  que respecta a la  re a liz a c ió n  de 
lo s  derechos s in d ic a le s .

E l Gobierno húngaro señala que se ha adherido a la s  convenciones in te rn ac io 
nales s ig u ien tes, re la tiv a s  a los derechos de los  s in d icatos:

La Convención No. 87 sobre la  lib e rta d  s in d ic a l y la  protección de los  
derechos s in d ica les

La Convención No. 98 sobre e l derecho a la  organización y a la s  negocia
ciones c o le c t iv a s ;

La Convención No. 135 sobre los  representantes de lo s  trabajadores.

Los informes sobre la  ejecución de las  convenciones antes mencionadas están a 
d isposic ión  de la  OIT.

Resumiendo la  a p lica c ió n  de lo s  derechos s in d ica le s , cabe señalar lo  siguiente:

1 ) Los órganos p ú b licos , y la s  empresas están obligadas a cooperar con los  
sin d ica to s , a comunicarles sus posiciones y los  fundamentos de éstas re la t iv a s  a 
la s  observaciones y proposiciones de los  sind icatos (a rt ícu lo  1 1 , p árr. 2 del 
Código). Este es e l derecho s in d ic a l más general y corresponde a todos los  n ive
les  a todos los órganos s in d ic a le s .

2 ) Los m inistros no pueden reglamentar las  cuestiones re la t iv a s  a las  condi
ciones de vida y de trabajo de los trabajadores más que de concierto con los  
sind icatos (a rtícu lo  12, p á rrs . 1 y 2 del Código de Trabajo).
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3) E l Gobierno no puede reglamentar la s  cuestiones re la t iv a s  a la s  condicio- 
nes de vida y de trabajo más que tras s o l ic it a r  la  opinión del Consejo Central de 
los Sindicatos o,, según los  casos, de común acuerdo con éste.

Los derechos que corresponden a los órganos s in d ica le s  de las  empresas son 
lo s  s ig u ie n te s :

a) E l

b) E l

c ) E l

d) E l

e) E l

f) La

g) E l



Y. ARTICULO 9: DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

o ^
1. Desde e l 1. de j u l io  de 1975, lo s  se rv ic io s  médicos g ra tu ito s , incluso  e l
tratamiento h o s p ita la r io , constituyen un derecho c ív ic o .

La le y  sobre la  seguridad so c ia l rige  la s  cuestiones re la t iv a s  a esto 
(Ley 11/19 75). La v igencia  de la  le y  sobre toda la  población y la  esfera  de su 
va lid e z  se rigen  por la  ordenanza lío, 7/1975/VI.l^i del Consejo de M in istros y por 
e l reglamento No. 8/1975/VI.l4 del Consejo Central de los S ind icatos.

Existe  un amplio se rv ic io  médico y de prevención en e l p a ís , a l cual tienen  
derecho todos lo s  ciudadanos hilngaros en v irtu d  del decreto No. 7/1975/VI.24 del 
M in isterio  de Salud.

E l decreto No. 2/1969/V,iJ- y e l decreto No. 6/197I/ IX .3O del M in is te rio  de 
Salud se re fie re n  respectivamente a la  ayuda s o c ia l regu lar, a la  a s is ten c ia  otorgada 
a lo s  ciegos y a la  implantación de una asignación in d iv id u a l para lo s  ciegos. 
Respecto de la  a s is te n c ia  a la s  personas con capacidad de trabajo reducida véase 
e l decreto común enmendado No. 1/1967/IX.22, publicado por lo s  M in iste rio s  de 
Trabajo, Salud y Finanzas.

2. Atenciones médicas
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a) En e l marco del se rv ic io  sa n ita rio  del Estado y sobre la  base de que 
constituye un derecho c ív ic o , todos lo s  ciudadanos húngaros tienen derecho a l  
examen médico, a l xrc.tsmiento médico necesario y a los cuidados h osp ita la rio s  com
prendidos en é l ,  a l tratamiento obstétrico  y a l se rv ic io  de ambulancia, g ra tu ita 
mente; a los medicamentos necesarios, a los  medios terapéuticos, y a la  p ró te s is  
dentral mediante pago reducido.

b) En caso de incapacidad para e l trab a jo , s i  la  incapacitación  sobreviene 
en vigencia  del segur-o o diarante e l primero o segundo d ía  siguiente  a l cese del 
seguro, o bien a p a r t ir  del te rce r d ía  pero dentro de lo s  I 5 s iguientes a l cese del 
seguro, e l trabajador tien e  derecho a una prestación d ia r ia  siempre que e l seguro 
haya estado vigente durante 18O días consecutivos. La prestación d ia r ia  se debe
a l trabajador durante e l período de su enfermedad durante un m.aximo de un año, 
durante dos años en caso de tubercu losis  y sin  lím ite  de tiempo en caso de accidente  
de trabajo . E l importe de la  prestación d ia r ia  alcanza a l 6^% del sa la r io  medio 
y a l 75 ;̂  para, un período de seguro mas prolongado y re laciones de trabajo in in te 
rrumpidas. Duranoe un tratamiento h o sp ita la r io , e l enfermo tien e  derecho a l ^0% 
de la  prestación d ia r ia , y , en caso de que algún integrante de su fa m ilia  viva  
a su cargo, a l Q0%.

c ) Prestaciones de maternidad

Corresponde una prestación de embarazo y de parto a la s  mujeres que han estado 
aseguradas durante I 80 días en e l ciirso de lo s  dos años que preceden a l parto.
La prestación se debe durante la  l ic e n c ia  de maternidad (20 semanas). Tienen derecho 
a la  prestación de maternidad la s  mujeres que durante e l embarazo se han hecho 
examinar como mínimo una vez. E l importe de la  prestación de maternidad es de 
2.500 fo r in t  por h ijo .

/. . .
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Prestaciones otorgadas por los cuidados dados a l h ijo

Corresponde este benefic io  a la s  mujeres que tienen o han tenido una re lación  
de trabajo y que han tomado una lic e n c ia  s in  pago para prestar cuidados a su h ijo  
hasta la  edad de tres  años de éste. Las mujeres que cursaban estudios antes del 
parto tienen derecho igualmente a esta prestación . Igualmente se benefician  de 
é l la s  integrantes de la s  cooperativas a g ríco la s , e tc . Actualmente es de 800 fo r in t
por mes (Ordenanza No. 3/19Ó7/l,29 del Gobierno),

d) Tienen derecho a una prestación de inva lidez la s  personas que por efecto  
del agravamiento de su estado de salud o de una d e fic ie n c ia  corporal o mental 
pierden del 6j% de su capacidad de trabajo cuando no cabe esperar m ejoría alguna
de su estado durante un año, que han alcanzado la  antigüedad necesaria, no trabajan  
con regularidad o tienen ingresos considerablemente in fe r io re s  a los anteriores  
a su in v a lid e z . La antigüedad necesaria es de dos años antes de cumplirse la  
edad de 22 años; e l número de lo s  años de antigüedad req^ueridos va elevándose con 
la  edad. E l importe de la  prestación por in va lid ez  depende de la  edad que tenía  
e l trabajador a l contraería , del niinero de años de se rv ic io  cumplidos a l comenzar 
la  pensión, y del grado de incapacitac ion ,

e ) Pensión de vejez

Tienen derecho a la  pensión de vejez lo s  hombres que han cumplido 6o años y 
la s  mujeres que han cumplido 55 años siempre que tengan por lo  menos diez años de 
se rv ic io s . En algunas esferas de trabajo más d i f í c i l e s ,  e l lím ite  de edad se 
reduce en un número de años determinado (en una l i s t a  separada se en-umeran la s  
esferas de trabajo que dan derecho a la  pensión de ve jez).

E l importe de la  pensión de vejez alcanza a l 33% del ingreso mensual medio
calciilado sobre la  base de lo s  tre s  años más favorables entre los  cinco últimos
años de se rv ic io  en e l caso de se rv ic io s  prestados durante diez años; aumenta gra
dualmente hasta lle g a r a l 75  ̂ en caso de se rv ic io s  más prolongados. La persona 
que continúa trabajando después de haber adquirido derecho a la  pensión tiene  
derecho a un suplemento de estímulo del 7 % s i  es un trabajador manual y de un 3% en 
la s  restantes esferas de trabajo; este suplemento se ca lcu la  según la  pensión 
establecida.

f)  Las pensiones que reciban lo s  sobrevivientes de un trabajador fa lle c id o  
son los  siguientes: pensión para la  v iu d a , asignación para los  huérfanos, 
prestación para los padres.

Corresponde una pensión p ro v iso ria  para la  viuda durante un año a p a r t ir  del 
fa llec im ien to  de su esposo. Las mujeres cuyos maridos fa lle ce n  estando retirados  
(mientras percib ían  una prestación de in va lid ez  o de vejez) tienen derecho a la  
pensión para las  viudas. Corresponde una pensión permanente para la s  viudas a 
la s  mujeres que, en la s  condiciones antes enumeradas, han cumplido 55 años, o son 
in vá lidas o tienen a su cargo dos o más h ijo s  con derecho a asignación para los  
huérfanos. Para tener derecho a pensión como sobreviviente del concubino, como
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mujer d ivorciada o como supérstite  de ex uarido d ivorciado , la  le y  requiere además 
que se cumpla.p otras condiciones. La pensión para la  viuda es la  mitad de la  
prestación que e l d ifunto re c ib ía  o habiPi de re c ib ir  en e l ríio::\ento de su muerte.

Tienen derecho a la  asif^nacion para lo s  huérfanos lo s  h ijo s  o h ija stro s  de la  
persona que en e l momento de su fa llecim iento  ten ía  ya la  antigüedad necesaria o 
ha fa lle c id o  en re t iro  (m.ientras recibía, una pensión de vejez o de in v a lid e z ) . Esta 
s.si^naci6n corresponde hasta la  edad de l6  años del huérfano; en e l caso de que 
CLirse estudios en e l c ic lo  diurno de una in s t itu c ió n  de enseñanza, la  asignaxion 
le  corresponde hasta la  f in a liz a c ió n  de sus estudios pero no más a l lá  de la  edad 
de 25 años. La asignación para los  huérfanos alcanza para cada uno a la  mitad 
de la. presta.cion j)ara la  viuda; en c ie rto s  casos (padje y madre fa lle c id o s )  es 
id é n tica  a l importe de la  prestación para la. viuda.

Corresponde la  pensión para lo s  padres a l progenitor o abuelo cuyo h ijo  
(o n ieto) muere despues de a.lcanzar e l tiempo o.e se rv ic io  necesario para la  pres
tación  de vejez (o de in va lid e z) o que muere re tira d o  con una asignación de vejez  
o invalid .ez, siempre oue en e l m.om.ento de fa llec im ien to  del h ijo  (o n ieto) e l 
proí-;enitor (o abuelo) se encuentre in vá lid o  y haya estado durante e l año prece
dente a la  i'iuerte de su h ijo  (o n ieto) casi enteramente a cargo de éste. E l importe 
de la  pensión para lo s  padres es idéntico  a l d.e la  prestación para la  viuda.
Cuand.o varias  personas tienen derecho a la  pensión para los padres, ésta debe 
re p a rtirse  entre e llo s  en una proporción igua.l.

rO Las prestaciones de segurid.ad s o c ia l que corresponden para lo s  accidentes 
de trabajo están reglamientadas separadamente por la  le y . 0,uien ha perdido 
entre e l 15'̂  y e l 66% de su capacidad de trabajo tien e  derecho a una prestación por 
accidente en la  medida, de su incapacitación  para trabajo; en caso de una, incapacidad  
0:Ue excede ese lim ite , e l trabajad.or tiene  d_erecho a une, prestación por accidente  
sin  ciue se tenga en cuenta e l nuraero die sus años d̂ e trabajo . En caso de s i l i c o s is ,  
e l trahajad.or puede tener derecho a la  prestación por in va lid ez  ya en e l caso 
de una disminución del 50/i de su capacid,ad de trab ajo . La proporción de la  presta
ción por in va lid ez  de un accidentado depende del grado de incapacitación  y del 
tiem.po de s e rv ic io s . S i e l trabajador ha fa lle c id o  com.o consecuencia del accidente, 
sus sobrevivientes pueden re c ib ir  en ca lidad  de asignación por accidente una 
Tirestación j:ara la  viuda., una asignación para, e l huérfano o una pensión para los  
nadres y se benefician  de que en e l otorgamiento de estas Tjrestaciones e l lapso 
de se rv ic io s  d.el d ifunto no constitu^’e un re q u is ito  esen cia l.

Bado que las  prestaciones de seguridad socia.l son por lo  general in fe r io re s  a 
lo s  ingresos que perciben corrientem.ente lo s  trabajadores antes de accidentarse, 
de aciierdo con la s  norm.a.s del Código del Trabajo e l trabajador tien e  derecho a 
demandar a su empleador por e l pago de la  d ife re n c ia . La empresa es responsable 
•" ha.ĵ a in cu rrido  o no en culpa - d.e los  p e rju ic io s  derivados de un accidente de 
trabajo o d.e una enfermedad pro fesion al,

h) E l seguro de desempleo está reglainentado por la  ordenanza Ko. 15/1956/XII.29 
del Gobierno. Sin embargo, por fa lta  de demandas de este seguro.  ̂ no se ha pagado 
ninguna smia a este t ít u lo  desde I 968. En v is ta  de q̂ ue la  d isp o sic ión  ha perdido su 
s ig n ifica d o  p ráctico  a pesa„r de no haber sid.o d.erogada por e l Gobierno, éste ha 
estim.ado que no se j u s t i f ic a r ía  su reglam_enta.ción en e l m.arco de una le y  en m.ateria 
diC segurid.ad so c ia l.



i )  Asifznacion fa m ilia r . Corresponde a los  trabajadores que tienen a su 
cargo dos o m-ás h ijo s . La asignación fa m ilia r  corresponde igualmente en e l caso
de un único h ijo  s i la  persona aue la  recibe v ive  so la , o bien s i  e l h ijo  padece
una enfermedad permanente o una d e fic ie n c ia  mental. Desde e l punto de v is ta  del 
derecho a la  asignación fa m ilia r , se toma en consideración a los  h ijo s  menores 
de 16 años, o mayores de 16 años pero menores de 19a aue cursan estudios en
e l curso diurno de una in s t itu c ió n  de enseñanza elemental o secundaria, o s i  pade
cen una enierm-edad perm.anente o una d e fic ie n c ia  corporal o mental. Cuando e l 
niño se encuentra a cargo de un progenitor divorciado que no tiene  derecho a, la  
asignación fa m ilia r , ésta debe establecerse en benefic io  del niño según e l derecho 
a la  asignación fa m ilia r  que posee e l otro progenitor.

Para cu b rir lo s  costos de la  seguridad s o c ia l, los empleadores aportan una 
contribución de seguridad so c ia l y los  trabajadores una aportación de ju b ila c ió n . 
Esta últim a es del 3̂  en caso de sa la rio s  in fe r io re s  a I . 8OO fo r in t ;  esa tasa se 
eleva luego progresivamente hasta e l 10%.

E l Gobierno húngaro destaca que sus órganos dedican permanentemente sus esfuer
zos a aumentar progresivamente la s  prestaciones de ju b ila c ió n  establecidas ante
riormente y , en términos generales, la s  pensiones de bajo n iv e l. La d isposición  
(ordenanza No. í+5/1970/?á;I.4 enmendada, del Gobierno) según la  cual e l importe 
de la s  prestaciones se aUTienta en un 2% y por lo  menos en 50 fo r in t  anualmente 
re su lta  de igu al importancia desde e l punto de v is ta  del n iv e l de vida y de la  segu
ridad  s o c ia l.

3. En lo  que concierne a la  medida de la  re a liza c ió n  del derecho a la  seguridad 
s o c ia l, no se han planteado d if ic u lta d e s . Las in s ig n ifica n te s  d iferencias  que 
e x istía n  hasta e l 1? de j\i].io de 1975 (fecha de entrada en vigor de la  nueva ley)
en la s  prestaciones, como la  disparidad en e l lím ite  de edad de los  trabajadores
â ue se encontraban en re lac ió n  de trabajo respecto de lo s  miembros de las  coopera,- 
t iv a s  de producción, quedaron eliminadas por la  nueva le y  sobre seguridad s o c ia l.

E l Gobierno húngaro destaca que se ha adherido a n-umerosos convenios referentes 
a la  seguridad s o c ia l, como lo s  siguientes:

-  Convenios I'tos. 3 y 103 re la t iv o s  a l empleo de la s  mujeres antes y después 
del parto;

Convenio Tío. 17 re la t iv o  a la. indemnización por accidentes del trabajo;

Convenio No. 19 re la t iv o  a la  igualdad de tra to  de lo s  trabajadores extran
jeros y nacionales en materia de indemniza,ción por accidentes del trabajo:

Convenio No. 2h re la t iv o  a l seguro de enferm.edad de los trabajadores de la  
in d u stria , del comercio y del se rv ic io  doméstico.

E l Gobierno de la  República Popular Húngara considera que e l d esarro llo  de la  
seguridad so c ia l en Hungría corresponde ampliamente a la s  exigencias p re scrita s  en 
lo s  convenios mencionados.

Abreviaturas: MT = M in istro  de Trabajo

CT = Código de Trabajo
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